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DIARIO OFICli~L,

l\1IN'IS1-->ERHO Dt~ LA GlJERf<A

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

E:t:croo. Sr.: ,EJ Rey (q¡. D. g.) ha tenido .a bien,
dlisponel' cese en el ca>rg<> de a:yudante de campo del
~ner~al de la 12.a d'Jv:lisión D. Migucl. Viñé RUll.': €l
comandante de Infantería D. Manuell Losada Roces.

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento
N efectos consiguientes. Dios gua¡rde a V. E. muchos
ft,ños. Madr'iki 9 de abril de 1923.

, ALoALA-ZAMoIa

,SGñorC,apitán general de 1& sexta región.

.Señor Inrorl'lCntor civil! de Guerna, y Marina y del 1'1'0
tectoratlo e¡l1' Marruecos.

Ero:roo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha: tenido a bien
<confirmar en el cargo de ayudant.e de campo del ge
neral de la ·octava división D. Luis Be'Imúdez de Cas
tro y 'I!amás, al comandante de lnfantm'ía D. Pru.lfo"l)
cOio GQnzáJlez Pumariega, que desempeñaba dicho co:'
motido en el anterior emploo y destino del referido
gen€1ml, sllrtien6b efectos administrativos esta disposi
'ción R, partir de la revista de comióJar1o deil presen
te mes.

De reall ordel! lo digo :a V. E. para, su conocimiento
y e:l'cetús consi.gmienWSi. Dioo guarde a V. E. mndll\S
;a;ñqs. ,Maidirid 9 doabr:iÚ de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Sei'í.ol' Cp:pitán gener~al de la cuarta región.

.Señores Capitán genler,al de' lla octava segi6n e Inter
ve>ntor civ:il de. GUCirr,a. y Mar-ina y del Protectorado
en Marruecos.

Rxcmo. Se.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar 8.yud,ante de campo del general de la segun
·da. bri$.da ·de lla undécima. dli:V1SiGn D. Franc:isco Sán
chez y' Ort('{1)a al comandante de Infa"'I/;e'ría .D. Fernan
'{lo Sa~d.'\ña Zambrll,1lo. con destino actualmente en el
lrog,imiento <'101 Príncil)e núm. 3. '

'r);~ orden lo digo a. V. E. p.a.ra su CO!l1ocimiento

v efectos cons:igulientes. Dios guarde a V. E. muchos
;:mos. M]adrid 9 de abril de 1923.

AWALA-ZA:M:oRA

Señor Capitán general <le la sexta reg:ión. .

Señores Capitán general de la octava regi6n e Inter':'
ventorr c:ivil de GueN"a .Y Marina y. del Protectorado
en Ma.rruecos.

RESIDENCIA

Eicmo. SIl.: A propuesta dcl Oapitán genera,] de la.
cuarta región, y en virtU'd! die lo d:ispucsto cn la rea¡
orden circtrl>ar· de 9 de noviembre último (D. 10. nú
¡nero 252), el Rey (q D. g.) ha tenido a bien disponer
que el geneéal de brigada D. Francisco Hcrnández Pé
rez traslade su TJ:SIidencia·!(](:selle esta. Corte a Gerona,
en concepto de disponible.
. De real orden lo digo a V. E. 'Para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Maclr'id 9 de abril dc 1923.

Ar..cALA-ZAM'JRA

Señores Capitanes genera:es de la primera y cuaTla re'"
giones.

Señor rnlte/I'ventol" civil de Guerra y Mar'Ína y del. 1'ro
tectoralOO E.m MarruecDs.

Negociado de asuntos de Marruecos
DESUNOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por V. E.en
5 0101 mes actual, e', Re-y (q. D. g.) ha tenido a bien;
d:i'1Püner que 100 tcn:ientcs médicos D. Alberio -cortés
del Eg'¡'do, del Ter'cio de Extranjeros, y D. Juan He
rrera Carrilno, 001 ['egim:iento de Infantería. Lit Víe
t0ria núm. 76, pasen destin~.cltJs a.l Grupo de Fuerzas
HE'-{?:l1Ja.ros Indíg-enas de Ceuta núm. 3, en vacante'> dé
pJ.antma ql1'C die su. clase existen.

De Il'(lal orden lo digo a V. E. pf\ra su 'conocimiento
.v d(C'más efectos. Dios g1lfaXldb tt V. E. muchoo afios.
Madrid 9 de abril de 1923,

AWALA-ZAMORA

Señor Com:JUodlanto gereral' 00 MeiJia.
Señores Capitán ¡reneral de la séptima región, Com.an

dante general de C~uta e InwI'Vcntor' civil de Gue
rra y ':¡yrarina y del Protectorado en Marnlecos.

. "
TRANSPORTES

GirC'/llar. Excmo. Sr.: E] Rev ('l. D. g.) ha tcní.:lo
u bien disponer' que Jos Cuadros de Serv:icios para. el.
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traUS[lrJ1,te par vía marítima, que ~1COmpañaIÍ 'a la re~l
orillen circular de 12' de febrero último (D. O. númb
ro 34), referente a la incarporaci6n de los reclutas y
llooncim111cillto de individuos del. Ejél'CitO de Arrka,
se entiendan mooificados en la fOl'\O.l(l. que a cbntlnu,c
ción se inserta, obcdeciendo tal modificación '1 fl ue
k¡,s tempc\ralEs 1'einantes en las costas de Africa y en
las de la. PeníllBu(:a, Obligaron a cambia¡¡.' algunos tie

D. O. núm. 78

[os barcos incluidos €tU< la 'disposición que antes &0
menciona. ,

De I'Cal orden lo rugo a V. E. para su cQIlocimiento
y demú,s efectcs. Dics g\laTde a. V. E. muchos aü03.
Madrid 7 de ab1il de 1923.

ALCALA-ZAJl,IOílA

80001'•••

, -
mA ¿¡¡E > VAPOR,ES VIAJES

2~ febrero. ' Alhambra, sustituido por A. Lázaro.•••..••••••.•.. Larache-Va1enda.
¿ marzo••• :\1. Call1po, idem por Es' olano •.•••..•.••••.••••. '\I1eil a-Vigo.
3 ¡cem., .• ' C. SegarJ'a, idem por M. Campo.............. , ••.• MehjJa-Santander.

2.' febrero. , C. Campo, irlem pell' Escolano. • • • •. .,. '., • •• • •• ~ Vigo· Mt" Ji la.
26 I:lem ..•• C. Se'garra, ídem pO.r M. Campo •••.••....•.•••.••. Sanlander-MeliI!a.
7 <narzo .•. Vi". ('ampo, id'Om por Esco1>mo.•••.•..•.•••.••..•. Vigo-Larache.
8 (dem. Escolano, idem pur M. C¡,mpo.•••••••••..•••.•••.• Santan<ler-Ceuta.

26 (dem;., .. Romea .... lO .......... ~ ................................... , .................... G,jón-Laratbe, Ceuta y Melílla.
11 Y17 dem •.•. (sla de Menorca..••••.•••••..••..••••••..•••• : .•. Larache·Cádiz.,

Madrid, 7 ae aDnllie 19'3. - ALUALA-¿AMUllA

-----.--..",---~ ~-- ------.
Sección de Ininoterio:

APT08 PARA ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 1'011
firmar la declaración de aptitud para el 'aseellSO al
ümpleo inmodiRto, cuando pOI' antig'üedad Je corre-'pol1
da, hecha per V. A., R. a fávor del, cOl1Hlndanle (1,; In
f:a,ntelja (E. 11,.) D. Pedro Sol'alno Cnevas, dislJO¡lihlc
Y' afecto a la zana de. reclutamiento Y reserva dI:" Se
villa núm. 7, por Teunir las condicic;ó!1<es que. dct.crmiu,m
los roales deel'etc"s die 2 de CJ1(:l'O de 1919 (C, L. hll'
¡hw:o 3) y el. cl;e 2,( de mayo ú!:timo (D. O. llÚm., 11 'j).

De real orden lo digo a V. A.. H. para su C(JIlOCill:kr¡t;,~

y demás efectos. Dics guarde e" V. A. R. muchos aD..YE.
Madrid 7 de abril de 1923.

NICETO ALcALA-ZAMoRA y TORRES

Señor Capitálli general de la segunda región.

BAJAS

Excmo. Sr.: El Re,y (q. D. g.) se ha servido ,H!:'
poner que el ebmandante de lnfa:nterfa 'D. 8antJagn
Alhert López, disponible (jlJ; esa, región, decTarado en
l<ebei:idíru en' caum1 instruída, sea dado de baja e.n e:
Ejército, a, tenor de lo preceptuado por, real orden
circular de 13 de marzo de 1900 (O. L. núm. 52), .m
armonía con el caso tercero del artíc'ulb 285 .del (',0
digo de Justrcia Militar; quedando a las resu.ltas ud
procedimiento si se \presentase o fu-ere habiJdo.

De real orden lo digo a V. E. pEll'a sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'a, V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1923,

ALCALA-Z.AM:ORA

SC'ñor Qa:pitán generaJ. de la primera !I'(lgi6n.

SeñOt' Intlet',venror dv~ de GUe1'r'a y Marina y del Pro
tectorllM 011 Marruecos..

CONCURSOS

Oit'ouJ.ar. JiJXOnJO. Sr.: Producida. U,n1~ vacante de
tjrJui,ento ayudante, de profesar en la tercera Sección
tle C:ru Escuela Central de Tiro del Ejército, que <icbc¡r,\
pl:'l<:M=.erse en la famIlIa pI1evenida en e] real decrCto de
21 Il\l'..> InllJ'o de 1920 (O. L. nilm. 244), e:,g Rey (que
Dios gUarde) ha. tenido a bien disponer se anuncie el
rorresptdndiente' concurso; los aspirantes a' ocunar'"
pIDmovei'án sus instancias para que re encuentrt;.1 en
este Milnisterio, dentro del plazo de treinta. días, a

partir de 1a fecha de la, publicadón de eilta ..red {)Ol
den, siendo cm'sadas directamente p.or Jos jefes d0 los
cuerpcs o depOlnililncias, acompañando cllpias de 1,,5
hojas ele ser'v.icios y de llee;!los, así como J(js denús do
cumentos justificativos de su.s mél'itos, s'ügún lHecüp"
túa. e: artículo te1'e01'0 del referido roa] deCl eto {le 21
de mayo citado. '

De leal UNten lo digo a V. E. ptlra sn c(llJoeimiento
Y clemú,s 'efeck;s. Dics guurde ':1 V. E. nlUchoololños.

o Maclrid 7 de' abnLl de 1923.

ALCALA-ZAMÓlU:

Scñor.~

INUTILES,

Excmo. Sr.: En vista 'dd expodtentc icstruído en
esa región al soJdado de lnfantel'ia Anton.io Novo (;:1-1'
cía; Y I1Os1:ltando p:lobado que :a inutili,elad que actual..
mente padece fué a consecuencia 'de herida de arma ele
,fuegü, producida por el enemigo, el Itcy (q,. D. g.), de
l1cnerdo con lo inf-cl'mado por el Consejo Supremo (lO'

Guen'a y M'aI"ina en 24 ge] mes próximo pasado, be hJ,
servido disponer que el interesa,do cauSiC }Jaja ('\111 el
Ejército, por ha,Eansecompr'enc1ido en el ,artícUlo ·pri
mero de 'la ley de. 2 de julio. de 1860, Y no en eJ! cuad1'Q,
de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), qU€ d'a dercuho
a ingreso en el Cuerpo de Inválidcs, que solicih, dE
biendo CCl3ar en el pencibÜ' de )lIloorps, si Jos ootuvime'
disfrutando, por fin de: colt'riente mes, Y hacarle c'n se
ñaJam:'ento de haber pasivo que le corresponda, U. \.:1-
tado Consejo Supremo. ,

De 1'('al mt:len Jo c1igoa V. E. para su cnncdmiento,
y demás efec~s.. Dias gua'rde 'a V. E,. mue~ afios.
Madrid '7 de abrill ele 1923.

ALcALA-ZAlIi'I:oR&

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor'es Presidente del Consejo Supremo de G'l.t~l'r"t y'
Marilna e Ill'oo.I'vento!I' civil de G1Jel',ra y Ma.:rina .,dd
Protectorado €In M'rurruecos.

EXClna, Sr.: En vista. de In. propuesta de intltililhd'
he,cha. :por el 'l'ribU ll,ftl Médico Mir:1tar de la ~gl.mda

región, que V. E. ell.rs6 a este M,inL9terio con escrito'
de fecl¡¡a 27 de octubre del año ante,rm relativ~ al
a.1férez de Infantena. (E.. R.) D. 'I'omás BJ'aiIlOO ESt(J..
baw. con destino en (.~1 l'e.","!imfemto TaNagona, núm. '13.
el Re.y (q. D. g.), de acuerdo ,con ]0 informado por el
Oonsejo 8u'Premo de Guerra y lVla,rina c]!l 20 del mes
de mlllI'zo próximo '[\<18a<'0, ".' ha; servido di~ que
el mencionado ofic.i al sea. dadO' ctebaja en el ·~i.
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LICENCIAS

ALCALA-ZAMolU

Supremo de Ehtí'rm lf

ALCALA-ZAMORA

SU[Jremo de GU~l?1a ,v

SOOor Pr'ffi:iilente ele] Consejo
Mal·ina.

Señor Comandante g,'enen\l de Melil'i'm

Srfíi~'r 'Presidente del Consejo
Marina.

Señor Capitán general de la pl'imcra. regh5n.

tino en e1i regimiento Tarl'agona-, núm. 78, el R:ey.(~uQ,
Dios guarde), de acuerdo con ]0 informado pw ése
ConscjD SUlpromo en 24 del mes próximo pasado, st} ha
;,ervido conceder:e licencia pa.ea contr:a.er rnatrim,)lü''J
con lCloña Mam1¡e:a Tejerina Nogales.

De 1'('al ciJ.,<üm lo digo a V. K l1étra su conocimililut:o
y demás efcctos. Dic.s guarde 'a. V. E. muchos aflOS.
Madrid q de abr!i!l de 1923.

ALCALA-ZAMOnA

ScÍÍ;()l' Pr'csi-dente. dél Qynsejo S1.1lpT€mQ de (jU~fffl. y
Ntarina.

Señeor Oapitán general <m la octava :regi~n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicftado 'pciÍ:' el 1,t>

niente de Infantería D. FeJ:i!pe Abo'la MOl'e'llo, oon dH:
tino en o: llE',gillli€lnto León núm, 38,. el Rey (que Dics
gUaJ,de), dü acuerdo con 10 i,nformad.o pOlI' esé c..,n"e,ju
S uprmno en 24 del mes próximo pasado, se hru'servHio
cOl1(:oclerle licen.cia 'para conüraer matrimonio can~h1i}&

Ma.ría. de la ConceiPciól1I Ga¡rcía Lomas y OCl9s'Ío.
Do real orden lo eligo a V. E. para su conocimiontG

y demás ef¡;ctcs. Dic.s gua,rj:le 'a V. E. muchos nños.
Madrid 7 dJe abr±l ele 1923.

Excmo. Sr.: Ocm,forme con ]0 soli'C'itado 1JoF fil, u:
pítán ere Infanter.ía D. FrancisüO A[',a ujo StJ€l', con
destino em. cl regimiellto Burgcs núm. 36, el Rey (qUje
Dios ,g-u,al,dc), de acuerda con lli inf~rmad(} 'pill' ~
Consejo Supremo en 24 del mes pr6ximo pasado, 8Q ba
seni:'o concedeI1e l'cencia para 'Codraerina:rimollb ~Cll'

doña Luda Fe:isa Fern{undez Oce11n.
De peal orden lo digo al V. E. 1Jan~ su oonocimidlllto

y dpmás efeetcs. Dias guarde a V. E. muellq!l afic8.
Madrid 7 de ahrliJ de 1923.

ALCALA-ZA:M:OW.

Scíít!r Presidente del CemsejQ SU!plemo de Gue<'.ra y
,1i'udna. .

Sefi()l1.' Oa]Jitán general die la octa:va l'.eg:6TI',

Rxcmo. S,1'.: Cú!nforme eon 10 .solicitadCli por ...1 ter
nlernte ele Infmntel'ia (E. .H.) D. Vi,cente Luis Sá¡¡dre~,

con destino cn el oreg:miento Otlllmba nÚm. 4.9, 01 Hf_Y
(et. D. g.). de aCUeJ do con .10 illfol'mad.u IJor- ese CoU
S'Cijo Sl:uwemo en 24 del mes prúximo pasado, ~e b:t.
sorvido concede:1.'1e licencia para contraer' matrimoll:k¡
con dctña. ROSal'io Casino MaI'tí.
. De real oulen lo digo a V. K para su' ccnocimién"'i

y demás. cfectcs. Dies guarde 'a V. E. muchos M.ñof.
.Madrid 7 de a):wil de 1923.

ALCALA-ZA:MC>ll/.

Sefi('l' Presidente el.c.1 Cejl1scjo SU!preúlo de Que"'"",:" !
;'l,8.nina.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el.'8;¡;rgen
to de Ilrfan:teríi<,l, COIOI elc..sti;no en el Grupo de Fllel'-"
zas Heguoliares Inctígenas de: MeJif:ta, nlimeriO 2, .Twm'
Gal1:'ií':;ía Cuenca, acogido lJ¡ la ley (le 29 de junio ü<'

1
,,1918 (e, L. núm. 169), el H.oy (C}. D. g.), dIO u.ct:!)11.10

(.'{)n \''0 info,l'maüo !XlI' ese Consejo S1.1IJ,l'em.o ell 2,11.\"
mes plúximo pasado, se ha. s0('vido cClncedeaJe 1iÜHIWl.
para contJl'JQr -matrimonio OC'U dGlli.a Jorefa H<l1(L~
Aguilar.

De :real ortJ.en 10 digo a V. It;. pa.ra su Ctmocim\(°ut(;
y dlemás efectoS! Dios guarde a V. E. muchos año'.
Madrid 7 de abril de 1923.

ALOALA-ZUIOR.i

Señor Capitán general de la CUll.tta región.

J!1xcm¡;). Sr.: Vista la! imstancia que V. E. cunó :3
e~te lHnistcriO con escrito de fCC'ha 20 de marzo pró
JnUlO j),asado pl" ..ftTIovi,lla por el al férez ele ccmp!>emcn to
D. Luis de MulJer de Ferrer, afecto al' !regimiento de
Infantería. Almansa l1úm" 18, en súpl'ica de que Sé le
rlllced-all seis me,oeS de ~icencia, por asuntos C'OI1Jercia
D~' ;para varias pob18cíolles de Fna'l1ci:a, el Rt'Y ('lU('

ld¡:; guarde) S!0 ha servido a'cceder a 10 soUcitado l)Ul'
el recul'Tente, debiendo observar, mientras permanoixa,
en el Exb'ajelo, la,6 pre¡:,crivciones de los al'1:fell.los
Cuarto, quinto, sexto y séptimo de ~¡a r-eal c~'de;n ('jr
cular de 10 de< jUiIl:O de 1920 (D. O. ntím. 130).

1)0 I't"ltl (wden ]0 digo ,a V, E. para su cnnocimirnto
r~ d:.'l!Jás efectcs. Días gnarde a V. E. muchos años.
~adri.d 7 de .abril ele 1923.'

MATRIMONIOS
.J!}xcmo. Sr.: Ofmforme con ]0 soli'C'itado 'por p] n·

IHtán (10 Infantería D. Fidelio Torres AngJés, con 00;-·

ALCAI,A-ZA]\'tCÍRA

Señor Capitán general de la octava 1'()gi6n..

Señor Illoorwntor dvi'j de Guerra y Marina y de: 1'1'0
tec.lorUldü mI Ma1'1'uecos..

Excrna. Sr.: Conforme con lo soli.citado por' d te
niente de Tnf:wl1 t(']'ía D. FeJpe AbE'I'a MOl'eIlf). ("'1
regimiento 1,e(;n 'nÚm. 38. el Rey (q. D. g.) ha :ellido
a ,hiüll coneorio'1e un mos de Jicenc:a lXIY' ao;ltnl\:::;
PI\(l}ios, para Fr,u,ncia, AlEmania. Suiza, HuEa, /cr.s
kitl y Béhica, 'con .arrcgIo a cuanto {lderminan los
a,rtícuJc~: 47 y 6,1 de las instruccicnes aplOb..'1.das ror
rea': Ol'den de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. HJ1)

De H'al ('n:~en .I" digo'a V. Ji.}. para su eonncirl'íülltv
y clE"más efeetcs. Dics guar:de 'a V; E. muchos años.
,Madrid. 7 deabJ ~l de 1923. .

ALCALA-ZAMORA

Se<ñor Capitállgeneral die la príme11a reg~611.·

SeñorlniJerveutoI' dviiJ de Gue,rm y 1I!3.rina y de1 1"1'0
tectoralÍQ eJl Marrliccos.

Exemo. Sr.: C{)nforme con 10 solicitado por el Cfl..

pitán de Infalotería D. Gui:1'ermo Valencia FernáIldez,
del,lmta1:ón de Cazidores montañaOrense núm. :¡, <'1
Rey (q. D. g.) ha tenido :a bien collJce:cl!erle tres nco'),)

de licencia por a,HUIr·tos propiClS, 'Para Puente CaUf:!:ts
(Pontevedra), 1"isbmt y Porto (Portugal), ,con ,ar1l:°e
glo a cuanto d( te'l'lninan lclS artícu.1K'S 47 y 64 de las
im,truccion(\8 'a~:lIt'( ¡·"das °por real OI'dcln de 5 de Junio
de 1905 (C. L. núm. 101).

De ,real CiI·dul lo digo a V. E. para su cOllcdl"nicntü
y demás efe<.:tts, Di.cs glla;rde '11 V. li.::. muchos aT1,}t.
1fatlr~id 7 de abril de 1923.

y pase a 1'a situaci6n que le corresponda :por sus años
de servicio, coll' aneglo a 10 pllevenido en el artículo
segundo de la rea~ or(en .::ircuJ.rur de 3 ele septiembre de
1909 (C. L. núm. 185), caso primero y,clwrto de la de 3
de cctubre de lUlO (C. L. núm. 149) y artku:o 'Cuur "'l;

¡¡fu ,la real orden de 4 de enero de 19Hi (C. L. llJ.-
n~rCl 5). .

De J" al o,üen lü digo :a V. E. paro. su (.'(ffiocirrüent1J
y demás efedc.s.. Dics guacrde 'a V. :K muchos "fíos.
Madrid 7 de a)}lii:l de 1923.

Ar,CALA-ZAMORA'

Sefic,r Capitán gener'al de :a ocfara región.

SeñOles Presidente del Con.sejo Supremo de Guerr3. :y
Marina, C::l1Jitán general de la segu·nda regi6n e 1 [1

tervantor civiL de Gu,eI'11a y Marina y del PIPtecto.rRe~~)

en Marruecos.
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ALCALA-ZAMORA

SUIPl'emo de GUecr,l y

ExC!l1D. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el sar
gentod:e Inf'aóntería, con destino' en ,el regimiento de
La. Albnera número 26, acog'.do, a 1Ia ley de 29 d¡:, jl'
uro de 1918 (C. L. número 169), Saturnino Jofre
RozailiJüa, el Hey (q. D. g), de acuerdo 'mil lo inlormu
do pue ooe Consejo Supremo en 24 del mes ])fóximo
;pasado, se ha servido concederle licencia para cQJ1ttr-aer
m~trimonio con doña Ma,l'ía iWanU!el Randúa.

De real orden lo digo a V. E. para S1f conocimiento
y <ilemás efectos. Dias guarde a V. E. muchos· años.
Madrid 7 de abril de 1923.

ÁLCALA-ZAMORA
Scl'ím' Presidente del Consejo SUlPremo de Guerra y

il\1.arina.
SS'ÍlOT Capitán general de la cuarta l'€gión.

.-
Ex~o. Sr.: Conforme cdIl 10 s.o:icitado :por el sa.r

g'01lto de Infantería, con destino en la ZCina de rcclu
tamient'G de Zamora llúm. 37, p.cogido a la. ley de 2U
dü junio' de 1818 (C. L. núm. 1(9), JuJio ·L-oza'lJü G'):1
zá:ez, el Rey (q. D. 'g.), de l:;ICtlerdül con lo inIormado
'll\Dr e..-q,c Con..~cjo Supremo en :1-i del mes próxilllo pa
stl.do, so ha &ervido con.ccdede licencia p-a,ra COlltl":tCT'
matrimonio con dcña Jaaquina Sala'2mr Cucr·do,.·

De real r.¡rd.en lo digo a V. E. para su cOllocimiünv)
y demás efeetcs. Di<;:s guarde 'a, V. E. mUchos años..

.Madrid! 7 d\:} abrJiJ de 1923.

Señl:Yr' Presidente del Ccmseja
Marina.

Señor Capitán general de la séptLmlU rJegi6n ..

Erc;mo. Sr.: Conforme C()l1J lo sdicitado 'PO!' el sar
flI!luto de. Inftl.utería, C?n destino en el regim~en~o La
Mbuer,a ¡U'ÚlU. 26, acogido a la ley de 29 de JUlllO de
1918 (C. L. núm. 169), Ju:ián Lardá'n Pujol, d Rey
(q. D. g.), ·de actierdo con lo infur~ado p.or ese: Oou
sej() Supremo eh 24 del mes pr6xlmo p'asado, .:';0 t;a

~..;ervido (;Ollcederle licenda p:aJ'a routr1aer matrlmolllO
ron dioña Matilde Maza y de Val. ,

De real art1en 10 digo a V. E. para su conocimiento
y' dern.~ efectos. Dios guarde 'a V. E.' muchos años.
Madrid 17 ~ abnH de 1923.

AwALA-ZAMOl'M.

Scfior PrcS.tdente del consejo SUjpl'emo de Guer.ra :y
. 'M,arina.

-Sefio.r Capitán general de lli cuarta región..

Flx'C',mo. gr.: CüuÍormeccln 10 sa:icitUido 1)01' el ,·ar'
!y',mtodo lnfanteI1a, con destill10 en el rcgiini:"ub de
Vanádo'li.dJ ,nú1l1:' 74, ácogido a la. ley de 29 de -Junio
de 1918 (C. L. núm.. 169), Alfonso Jericó Mon'ge, el .Hey
(o, D. g.), do 'l1CU01'llo 'Con lo informa.do p'or ese CUll

s('~'i} Bupre!lno en 24 del mes pll')ximo pa·s;ado, ,so ha

_ "_0....''''

A
servlc10 concederle licencia piara contraer matTimClllb 113
con doñ,a .Fra,ncisca Serrate B:til. ., f:;J

De 1'('a1 OI1u,en ]0 dIgO a V.. E. para su, conOClDllcnto P'H
y demás efcct'Ús. Dios gua,rde 'a V. E .. muchos años. ~C'v".ll

Madrid :7 de abni;l de 1923. . ~~

ALCALA-ZJlMORA 'I<~,
Señür Presidente del Conseja S~rema de Guer-ra y ~,i

,~l;aT'Ína. ~

Señq,r Capitán general de la quinta regi611.

REEMPLAZO

Excmo. Sr,: En vista detCS'Cl'ito y certificado de re
conocimiento facutt·wtivo que V. E.. cursó 11 este Minis
terio en 23 del mes pI'ÓximO' pas'ado, dando cuenta de
háber dec:,arado, con cal'áC'ter p.rovisional, de l'eelllpbzo
r~()r herido, ap.artir dd m,a, Lo de ilid1:O mes, eGn '1'0
sideneia en estaJ región, 'al tcmiente de Infantería dO'l
Emilio Pércz Mer'cader, del Grupo< de F:uerzas J{pgr(
lares Indíge¡nasde MeEllu. núm. 2. el Rey (que Dbs
gu'ardc) ha, icnido ·fl bien confirmar la det.er<rllinacién
de V. E. por ha.1;)c¡rsc· cump:ido lo;; requisitas' que de
t.elI"mina la rca.1 oreleÓ! de 14 de enero de 1918 (C. L. nú
mero 19), Y haHarse comprendido en el artículo 46
oCle "'as i'll&iruccioncs aToa:'obadas por- la de 5 de juuio CiC
1905 (C. L. núm. 101).

De !real Oltlen lo digo 11 V. ·E. para su. conocimiento
y demás efectas. Dice guarde 'a V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA.

SeÍÍOT capitán gi::ne1'al die la primepa regi6n.
Señor~ Cama!1-dfamte .general ::le .MeIir:J.a e Ilnterventor·

civil de GuerDa y MaJI'iJul8, y del Protectorado en M11-'
il'T'UeroS.

Excmo. Sr.: En vista del escrito y cel."tificado 'de
reconocimiento facu~'W.rt.ivo que V, E. curs6' a, aste ~Ii

nisterio .en 17 del mes próximo pasado, dando cuenta'
de habe!' declatrado, con calf'ácter provisional, de reem..
pJ.azo poI' enfermo, 'J:J. par..tJr de: día 10 de eooro último,
·aou residenda en Santa Brígida (La,s Palmas), al te
nie.nte de Infamtería (E. R.) D. José· GaI'Cla Martín,
del regimiento Las' PaJmas núm. 66, el Rey(qo. D. g.)
ha terrado J:J. bien confirmar la determinación de V. E. por
haberse cumplido lbs requisitos que determina la real
orden de 14 de eneroOJe 1918 (C. L. núm. 19), que
dando adS'ClÜp-to pa.ra -el percibo de haber-cs a IR zona
de reclutamiell\to de Gran Canaria.

De Teal dIlden lo digo .a V. E. para su conocimiento
y demás dectcs. Dios gualI'de -a, V. E. muchos vñós.
Madrid 7 de ,abnU de 1923.

ALcALA-ZAM.D1U.

Señor Olld;>itán geneDal de Canarias..

Señor Ilnterventor civl1 de Gu,erra y Marina y del Pro
. tooto:railo ,en, Marruecos.

RESERVA

JlJxcmo. Sr.: Vi,st¡a, la i1Distancla qne V. E. cun,6 a
este §1inistel"io ,co:n escrito' fech'a 31 de. diciembt'e del
año 1921, prcmovi<'l1u. pell' d C01'Oll€ll ele lnfa utería,
en situaci6n de reserva" D, EstanisJao G6mez Lttlldmo
y Pérez de Akler'6te. en súp~Í!C'a de que sca l'octlficltütt
la l'eal orden circulaR' de 13 de septiembre de 191.8
(D. O. n,úm. 208), Y se le couceda el })af:O a su ac
tuaQ situación cclmo cor-Qne~ y CCll1J,PQ'ondWo en el apar
üldo a), bas,e 'octav,a, de la ley de 2:) de junio de 191t!,
el Rey (q. D. ,g1.) , de wc'uerdo con la illformado por d
Consej,o Suprema de Guerra y ,M,arj'na en fecba 17 de

'marzo 'PI'ÓxiTYJ.) pals'alC1o, se ha servido desrstitnilr la
petición ,del recuIT;enm, por carecer de der-:echo a ]1) ti [le
solic:.ta.· .

De .rea!. or,lI:en 10 digo ;a V. E. para su (,'onocimjenío
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y demás efectf'..s. Dics guarde 'a, V. E. mu'C1!os año,,:
Madrid 7 de aba::il de 1923.

ALcALA.-ZAMORA

Señor Ca!pitán genera] de Canarias.

Señor Presidente del Consejo SU!J?rell1o de Guerra y
Marina.

SUPERNUMERARIOS

Sormá. Sr.: En vista de la instancia¡ que V. A. R.
cUl's6 a este. ll,iínisterio en 22 del mes próximo pasado,
promovida por el, tenientG de Infantería (E. H.), (lOl;

Carlos HOllJ¡ero J.imé'ooz, do~ batallÓll1. de eazador(~smon
taña gcm>.la II Úll1. 6, en súplica de q U'C se fu cUilcerla
el pase a Su'p€~'numcl'a.r<io .sin s.w:,ldo; y tenienJo c,n
!cuental que existe personal .sobra,nta de dicho ell'plt.-'O,
eJJ: He]' (q. D. g.) ha temido a bien accodera lo ~e,a

citado por c] rCCUlrrente, con arreglo a las rC¡l.lcB iSr
chmes de 5 de agosto de 1889 y 8 de julio úítinlü
(G. 1,. núm. 362 y D. O. núm. 152), quedando ads
cripto para-todos los efoctqs a esa' Capitani,!-, ·1e.
lljeraJ.

De 1'001 üttlen lo digo a V. .AJ. R paria SU: 'Cbnocimi'Onto
y demás efectos. Dios glLarde a V" A. 'Rmuchos .\ños·.
Mad¡rid 7 de abril de 1923.

NICETo ALCALA-ZAMORA y TORRES

Señor Capitán¡ general de la s<'¿unda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina J del Pro
tectora,do en Marruecos.

Excrno. Sr.: Vis-ta; la instancia que V. E. cur,ó a
este Ministerio. en 24 de] mes pr6ximo' pasado, pro
movíd", poI1 el alférez de Infantel'Ía (E. R.), don
Clem€Jn1le Puig Velarde, del ¡rcgimienro PrínCipe llÚlllC
l~ 3, en súpli.ca, de que 00 :.e wm-eeda el !pase a su
pel111umerarío sin sueldo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petici6n del rec'ur.rent:e, con aI1"eglo,
a.l a;ntículo qui.nto de la real orden, de 5 de ag03to de
1889 (O. L. núm. 362). .

De ¡real aliden ID digo·,a V. E. para su conocimiento
y demás efectAs. Dios gUJarde' a V. E. muchos .años.
Madrid 7 de abrd:l de 1923.

ALCALA-ZAMOJlA

Seño~ Cavitán general de la. octa;va regi6n.

VUELTAS AL SERVICIO

Sección de Artilleria
MATRIMONIOS

ExclIlD. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente de Artnería D. F.ernando de Castro y E.."cudero,
cond~tino en el regimiento' de Artillería de Ceu1l<\, el

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inform.ado IJ(lIl' ese
Consejo Supremo en 3 del mes actual, se ha servido oon
ceder:e licencia para contraer matri.lnDnío con dofi,!l,
Blanca de CM>tro y Mayoz. .

De real OIf1den 10 digo :a V. E. pa.ra su conocimiento
y dlemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMoIlJ.\

Señor Presidente del Conpejo Supremo die G.uerra J Ma
rina.

Señor Comandante general de Centa.

SeccIón de Ingenieros
·LICENCIAS

Exc.mo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el al
férez de comp:emento del Cuerpo de Ingenieros D. san
tiago Sanchiz J;'eydro, cn situación de licencia ilimitadia,
y aicato ,a esta .regi6n, el Rey (q. D. g.) se ha ser'vido
conced'crle tres mesos <lB JieencJa¡, pplr 3ISunltos ¡pro
1Ó::s, p'3.l'a Ar-gelia, cem anreg]o a lo prevenido un. ''U
l"C-JUl oliden circular de 5 de 'juIl1Í'o de 1905 (C. 1.. nú
mero 101), dcibiendo pu:'scntarse a, lbs c6suflCS üe E~

p-aña en las .distintas pobJadcnes que visite. '
Di :If.'.aili cmden lo digo .a¡ V. E. pam .s,l' eonccimiou.tQ

y demás efectc...",. Dies guárd,e 'a V. E. muchoo nno~'.

Madrid 7 de abI1l de 1923.
AWALA-ZAM:OUA

Señor Capitán general de la. Ilri;mera megi6n.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto. de a<iaptaci6n
de algU110B locales en el cuartel del Gen€lr,al Elorza, de
Geta:fe, para oficinas y almacenes del décimo regimienUl
de. Artillería ligera, formulado .por la Comandancia de
Ingenieres de Madit"id, que V. E. ¡remitió ·a e~te Minis
terio 'con su escrito de 20 de marzo pr6ximo pasado,
el Re¡y (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y disponer
que su Í;illiporte, die 6.420 pesetas, sea cargo .al crédito
concedido por la ley0 de 29 de jUl1Ío dIe 1918 para
«Eldifiaa.ciones iffii!.t1tares», debiendo ejecutarse las obr,ss
p.or gesti6n directa, por hailarse comprendidas en el
caso segundo del artículo. 56 de l~ia vigoote ley de "-\d
ministr.aci6n y Cbnfllabilidad de la Haciend~ pública.

De rJE'.ru1 arden lo digo a V. E. pana .su OOIllOCimiento
y diomás" efectos. Dios guarde a V. E. muchos afi'os.
Madrid 7 de abril de 1923.

ALCALA-ZAM:oRA ..

SeJfíOI1 capitán ,g¡ene.ral de la primer'.a: región.
Señores Intendente gener.al militar e I'l1iterventor éivil de

Goorra y Marina y del Protectolr¡ado en Marruecos.
............

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto cle reparaciOnes
en el cuairW) de San Nicolás, de esta Corte, que VUC, (']j

cil¡l cur.'só con eSC11itode fecha. 15 de marzo pr6:rimo
pa,qado, 01 Rey (q. D. g.), hal tenido a bien aprobal' el
referido [),rt(;SlVPUasOO y la ejecución de lascibras ·C(;
ilTespondientes perr' eil sistema' de gestión dire.etab. c(' liJO

'induídascm el caso primero del 'aptícuJo 56 de ',:>1, ley
de Administraci6n y Contafuilídad de l,a :H:aciendil. ,~)'11

'bJ'ica de 1.0 de jul~ dio 1911 (C. L. n't1;rn" 123), Y
disponeD:' sea c'm:go '8¡ ':0.'3 fondos de la dotaci6n de 1\18
sel'viciolS de Ingen¡ier«::s el' impól-te total de las mi;;
mas, que aEdendo a 21.910 pes>c~,a8, de :«....s. el'¡¡~c",
21.190 pesetas peroon,et;en a,l p~sulPu.(Js:ro1 de eJ~cllCLÓ!l
materi,a,], y las 720 resta.ntesal compllCll1entano que
determina '~!\I real oriden circllllal' de 11 de agosto de
1921 (a. L. núm. 325). . .

De r!?ail arden lo {ligo .al V. E. parla st~ oonOCIIDwnto
y dlem{¡s efeci;ps. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid 7 .de abril de 1923. .

, ALcALA-ZAMoUA

"SeJfíor Capitán .g,eneral de la p:rimerla regi6n.
Señores IJ;1tcndente gener.al .militar e Inrtel'Yentol' eivil d~

Guerra y Marina y del Protect<JII1ado en Marl'lteoOS.
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-~enl0; Sr.: EXólminado el presupuesto para la ad'- 1
1

«Examinado el proyeeto de eamino' vecina;l de Co:;ljo :l~íf
quifJción de efectos útLes y heáamicntas para el Parque _ ~e. Arriba a M()l;¡t:-oy~ (OJrllñil)2 que ',Y: E.' ~'e~lÜ;o a t'
de la ColUJandwcda dc Ingenieros de Huesca, que V. E. 1 ulforme de este .J\iIllUB'e;tlD el~ lb ~ie C!1c;embr e ú:tuno, ;~¡..7

remitió a este Ministerio con su. escrito de 5 de febrero I el Rey (q. D. g.) se ha serVldo dlSp011lor se manIfieste: ''.J: j
últüoo; ,tel~iel1{10. en cue~ta .que .los referi,dos ef?ctns hul1 - a V. ;O, ql:C, por :b que. '~~IC?!ól na. Jm i,'~jÜ~'l~\Ses. dC.1a ;;~ I
,110 00l'. doe mmedwta. .a:phcaClón en las obr-¡u, de. cuartel dcfcl:sa na:::10nal, pued? l.~:al'S<? <1.-. cabo ,la .:;ollS,trucclOn \~:
para el. dé'dmo' regi:mien~o de ~rtilje-ría 'pesada, e!l ~e <\Icha. na..de cOlllulllcaclO:l. s~n I,nter ven.cIon?d ramo,~\'ÍÍ_
construcCIón, por ge.stIón dIrecta, sm que eXlstlm partl- . uc, G~]erla, sI~mpre que. se aJI~,tc a lo propuesto, en el \~
das en el presupuesto 'complementario ph:ra la adqui- referIdo e.~tudlO, del eua:, y con ar1'eglo a 10 pr€?~ptuad? '\
sición de 'Pledios ,auxili.ares, el Hey (q. D. g.) ha tenido en 01 artlculo 37 del reg-)ar~ll~nto de,Zuna nnlltar de .
11 bien aprobarlo y djspo[]erqt~e su importe, de 24.950 Co"tas y. Fronteea~~.de 14 de dl?lembre (l~ 1916 (~; L: nú-
p(-}Qetas, sea cargo al cr'édito concedido por tu ;ey de 29 mero 269~ ¡¡e faCl.Itará a la 9üm.and:ancIa de In",emer?s
de junio de 1918 par'a «Edificaciones militares», de. de Caa:'Un~ para const..'tnclB: en, la mIsma, cop~~
hiendo re81lízarse por gestión d'irecta.. por hallarse com- de]as hOJ'as de planos il.'efiatlVas al' tl'lazado y p:;l ul
prendido en el CDSO Wgundo de; artículo 56 de la' vi.- ldl~gitudinal y se dará aviso a ::a alltor¡,~d .militar de
gente ley de "Administraci6n y Contabilidad de la Ha- la 'p1'aza de ela fecha en que scan dotel'llllnadul5 las
c1enda vública. . expI'csad8JS obl'las.»

De rea.: amen ID digo al V. E. paIla su¡ conf1cimiento lh 1'(,a1 orden 'tio tr,a,'\lll\do a V. E. pana !lU oono-
y el1ernáS efectos. Dios guarde a V. E. muchos año". cimiento. Dios gUalrdo !j; V. E. muchos anGl. 1.1a-
Madrid 7 de abril de 1923. d'rid 7 de abril: de 1923.

ALcAli-ZAMORA

SeñO!l:' Qapitáll general de la quint8. región.

Señores Inoondente general rili1itar e Interventor civil de
~a y Marina '! <mi Protect<J;nado en Marruecos.

ZONA MILn:AR DE COS'fAS y FRONTERAS
Excmo. Sr.: En real orden de esta fecha, <ligo al

Señor Ministro de Fomento 10 siguiente: _
«Examinal'k> el expediente ,relativo a la' 'petici6n for

mulada por doña Mercedes Mingarance y MarqUés, en
solicitud de autorización papa insta1.ar un criadero de
mejil!ones en Cala Font (Menorca), que V. E. remiti6
'8, informe. de este Ministerio en 30 de diciembre llJtimo,
01 Rey (<l. D. g.) se ha servido disponer se manifie.ste
ti. v.. -E. quep-or lo que afecta a 10$ i ntar'eSos de I"a de
fensa. nacional. 'Pueden autorizarse dichas obras, sin in
·tcM1;hci6n del ramo de Guerra, siempre que se ajustenl
~ lo,propuesto en los datos pl'CSentados; debiendo darsl:'
cuenta ál Gobernador militar de la plaza de 1M fechab
en que den principio y terminen los trabajos.~
. \Da 'N."!!l<l orden lo traslado a V. E. pa,ra su cuno
eimiK}llt-o- 'yo ciC'más efeetlls. Dias guawdc a V. E. ·.mu
{jhoo años. 'Madrid "l de .aD:>riI'J d:e 1923.

ALOALá-ZAMORA
Señor Capitán general'de E'aleares.

Excmo. Sr.: En real orden de esta fecha, digo ál
Señor Ministro de Fomento ;0 siguicnte:

«Examinados el expediente y proyecto relativos a 1a
autorizl1ción solicitada por la. «Compañía general de
Carbones» (S. A.), para mtablecer un depósitr) flotfLl1te
de carbám en ]a 'Bahía de' Santander, documentos que
V. E. remitió a informe de este Minis1elrio en 9 d~
enero 'Último, el Rey (q. D. g,) se ha servido (/¡jsponer
se .manifiesto -a V. K .que, por lo qne afeetfl .a los in.
tereses de :,[1 defensa nadon'al, pnede acceder&e .. a lo
solicitado y ftntoriz;arsc las ob'tas consiguientes, sin in
tervención del ra.l11o de Gt~l'rra, qued,nndo obligatik't la
Sociedad conce.sionaria, en caso de guerra, .a verific/.1:I·
todos los servicios con pcrsonla1 españoil exclusivamente
y a destruir, sumergir o cambiae de fondeadero cl de
.pósito. si nsí lo ordenase la autorhJ,ac1: mil'itar competente,
por exigenci:as de lIt mencionada defensa, pl1ttiendo,
igua:mente, el ramo {lle GnarTfi, incnutarse de éste y
del combustible almaccnndD, sin que en ningmlo dc est~s
casos Tlllcda l¡¡. referida Socipd¡lld reclamar indemnizaci6n
nlgul1'a.»
, De rea~ orden ]0 digo 1). V. ID. pal1a g,U, conl!'Jcilllioí1h~

Di0S guaHle a V. El. mt~ohas ufios. 'Madrid 7 de
a.Mll (le 1923.

ALCAli-ZAMORA

Sollot' C-apftán general de la sexta régi6n.

."
J/lxelYfO. Sr.: ("on esta fecha <ligo llil Señor Minisf)ro de

l''-óinento''lo siguiente:

Señor Capitán general de ]¡... octava región.

Seccl6n de InstrUccIón, Reclutamiento
vCuerpos diversos

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER(..'Tl'O

Excmo. Sr.: Visto el: recUrso de alzada interpuesto
por doña M.ait'ea A,Lueba Miago1l6n, vecina de Tarrasa
(Bareo'ona); que V. E. cursó a este Minister1? contr'a
el acuerdo de 1'11 Comisi6n lllixta de. reclutamIento die
dicha provincia, recaído en el expedientc instruído con
motivo de haber aJ~gado, como sobrevenida dlCspués
del ingre5? en caja su hijo, el soldado del regimiento
de Infantería Alcántara núm. 58, Fernando SanlZ AU'Ue
ba, la excepci6n del: servicio que señala el caso segundo
del 'artículo 89.de la ley de reclutiLmiento; y aparecIen
do comprobados todos los requiRitos que so exigen para
poder Ó'Ísfultar ce dicho beneficio, el Rey. (q. b. g.)
se ha servido declarar excephwdo de~ servicio en filas
nI interesado, como comprendido én el caso y artículo
citatlos y en el 93 dc }a referida ley.

De ,rf'ál üI'den 10 digo .a V. E. para su collocimi'011to
y demá,s efectas. Dics gnarde 'a V. E. muchos año8.
Macl;rid: 7de abnil de 1923.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Ha:lálldofl8 justif1caro ql11C los: individuos
que se relacionan a continu¡¡ci6n. qUf' empir;<;f\ con José
LUls Hubio _Mnfio;<; v termin'a con -:l\-fnnllcl Domínguez
Fnertes, 110I'teneeientl:'s a los r-eemp'az08 que 8e indican,
("Ii:ún cCa11preI11r1ic108 on l:'1 flIrtípn10 ?R4 rlp'Ja vi¡,(·nte
ley de reclutami-cúto, el Hey (q. D. ¡r.) se ha servido
di.sPOll/'1' CInc 80 -rlevl'oel\'Uln ,¡¡ kl~ il'Ü'l'('I"'l1r'os 1118 c¡¡ rdi(la
des qne ingresarán para TI'c1nci'p el tiempo de servicio
en fil'as, según cartas de p.a¡ro eXliC'd'dl's en lns fechas
con los números y por' la!; De1e!mc i onrs de Hnciencla
que en la citada rolación se exprl'san, COIl1() igualmente
la 811111a que dehe ser reinJ-egl'adn, ',fl ('nal j1cT'pibiriÍ. el
individno f1PiO hizo el depó~¡t(1 o In j1f'l'S()11'n nutorizada
rm forma ]rgnl, SlCgún P1'lWif'1,e e' artíCll10 470 del re
g'}¡¡,nWl1j(¡ (l:ldnrl0 ~)I);l'a, 1;1), 0,;cJClldón de :1t IC'y cibc1i1,

Dp 'l'0al Olrl1rn 10 digo 11 V. E. pnl'n ~11 ('onDcillliento
-y (tc'más efoctes, DicE gnl1rde '11 V. m. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1.923, '

ALCAli-ZAMORA

Señores Cn,pital'los genera'es d;e la segunda, t()lrcera, cuar
ta, sexta y octava regiones.

Señor I¡ni:etrventoT' civU de Guerra y Marina,! del Peo
te-etorac1o en Marruecos. -
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Peseta.

12 f'Ilero. 1922 1.430 Idem •• l' ••

" fel> o. 1921 '107 ídem ..••• o

l' idem. !922 679 Tarragona.•

8 idem • 1922 288 GuipÚzcoa.
7,dem 1922 220 Vizcaya ••.

IS ¡dero.. 1923 15,1 Coruña ••••
25 enero. 1922 951 Ovieno •••

4 nobre 1922 101 León. .....

i 1,1¡[>uNTo EN QUE PUERON ALl= . 11 Í!;~~'í'%." q
; Oc,rt" de :p",gel \"":li0r<. D31~g"'eió!l

Nm!1BREe 1)1> LOS RECLUTAS !,'lo 1,1 . Caja I """-==="'== ~~rl: da Hacienda
,~.~ qua a:\tpldióla

ro Ayuntamiento Provincia IDill Mes Aíip de I'"gi (JRrt~de pEgOJ

¡o,éLui, Rubio Mu'"...1, 'o ;ovill'..•.•.•. S'.ilh 1ovUi" "... .1 ~, f~b,". ""-843 Se.iIl... :.
l~na(io Lim<Ín l\if,rlÍ'l .••• , 922 Honares •••••. Huelva IJHuelva, 20••• '11 n ídem. 1922 405 Hue]va.•••
Francisco Me1ina Cabral. '9" 'erez ..•.•.... Cádiz:: ..•. Jerez, ~l .... ;, 28 enero. 1921 754 Cádiz•.••••
JO$é Vila Alacreu ...••.•. 192(valencia ValenCIa .•.• ValenCla,37 •• I 14 febro. 1920 2.197 Valencia .•
El mismo............ lQ20 ldem (clero ldem ••••••. 27 ,ephre '920 3 75' :dem ..
Francisco PO,Q Asills 192 Catarroi~.. Vakncia .••• l1em 19 febro. 192 I 2.S07 ldem ,
José Molina .viena..••••• !9Z2 Huercal-Overa t\!melía••••. Hue'rcal- Ove-

. ra, 50...... 21/enero. 1922 421 Almeria•••.
Pedro Font Aleu......... 1921 Barcelona .... Barcelona ... Barcelona, SI .. 31 idem 1921 4.[3~ Barcelona.
Eusebio üller Roca ..•.•• 1922 ldem ••.•••••. ldem ••..••. ldem......... [~febro•• [9.22 2.702 ldem •••••
Juan Carandel! Marimón •• 1922 ldern .•••••••• ldero ••••••• ídem, 52 ••••• 1.0 ··lHI1. 1922 130 ldero••••••
Casimiro Pío Cl:'bot ••.•.• 1972 Manresa .•••• ldem ••••••• Manresa, SS ••• 17 i1em. 1<;l22 4.S13 ldern•.••••
José FigueroH;.olé 192' San Feliu de

Llobregat... [dem....... Villarranea, 56.
osé Orga Gr u .••••••••• 1921 FOtltruOi. .... ldem ....... !dem •••..••

José PereJl5 Monné ••..•• I92~-{iUdeco.s••• , Tarragona ••• Tarragona,57
Alejo Elcoroberecíoar Ma-

iztegui. ••.•.•..•••••. 1922 Vergara•••.•• GuipÚzcoa •• S.Sebastián,78
Roberto Moto Echévarria '92 3uecho....... Vizcava .... Durango, S[.,.
José Viturro GÓmez.~••.• lQ;)2 {ia.ljo...••••• C9ruña ••••• Santiagó, 97 •••
Joaquín Valdés Fernández. 1922 Miranda•••••. Oviedo ••.•• r'ravia. 11 l ••••

Manuel Donínguez Fuer-/' fHospítal de/ l ó ~ t g 1I
tes •...... ~ *)r q2z, Orvl~o ••••• ) en ••.•••• sorga, tI '.

Maaru17 de abril <1~, I9a3.-Alcalá-Zamora
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a este
Ministerio, insu"llÍdo ~on motivo de haber alegado, como
sobrevenida Uespués de1 ingreso en reja,' el sol,dlado de
la Comandancia de Artillería. de Gran Cana'l:ia' EJteb,m
Fl'l.'ixa Vi1:a., la excepción dCt~ servicio que señala el caso
.segundo del artf.culo 89 &J la ley de réclutamíento; y
apareciendo cOJ.llprobados todos los requisitos qt:¡e se exi
,g~n palt"a poder disfrutar de dicho benefioio, el Rey (que
DIOS guarde), de conformidad con ;0 acordado por la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Ge
rona, se ha servido declarar excepluado del sC'rvicio en
filas aJl' interesado, como comprendidv en el caso y ar
tículoscitados yen' el 93 de la referida ley

De real m-den lo digo a V. E. para' su conacimic::nt·,
y !femás efectos. Dios gmllUe aY. E. muchos años.
Madr'id 7 de abril; de 1923.

ALOALA-ZAMORA

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a este
Ministerio, instruído c-on motivo de haber ,alegaoo, como
sobrevenida después del ingreso en caja, el roldado del
regimiento de Infantería AndRlucía ·]]iúm. 52, .Antonio
Murieda Rivas, la excepci6n del servicio militar activo,
comprendida en el: caso primero del art'ícul0 89 die la
ley de reclutamiento; y no apareciendo pJenameniJe com
probado en el indieaGl.'o expediente la condición de hijo
único cn sentido leg.aJ1~ del padre del interesado, el Rey
(q. D. g.), d'C acuerdo con' 10 propuesto .por la' Comisión
mixta'<ie 'Nlclutamicnto de ]>a pr-ovinci.a de Santander, se
ha servido desestimar la excepción de referencia, por.
no estar comprcndida en los proceptos dlel artículo 93
de la mencionada ley.

De real arden lo digo '11 V. E. para su conocinü0111.O
y demás efpcms. Dias gl1:a¡t'de a V. E. muchos 'lTj'Fi.

Madrid: ':l de abril de 1923.
ALCALA-ZA:M:ORA

Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Visto el eX}Jf'dicnte que V. E. curpó a este Excmo. Sr.: Visto el exp0dicnte qlle V. E. cUT,<;6 a este.
1vnnisterio, instruído .con motivo de haber aleg>'dr), como 1finisterio. instruido ('011 motivo de haber .a'eg-adr). como
sobrevenida dO!':PU0S (10" ingreso en ca.ja, ol sol.¡':arl0 del s¡;])reve:;jda de,spués de] ingrCffi en caja, el sol,diado del
regi,miento de Illfantería Luchana núm. 28: ,Tosé Rodrí- !'l:gimiento de Jnfantería, Galieia. núm. 19, FA'ix Sierra
guez Hieo, la exee'11ci6n del servicio militar activo, com- Alons0·. .la exeepción {le: servicio ,mil;tar activo, com-
prendida en el caso primero del 'al"tfcn'o 89 (1e la. ley prendida en el CílSO Í)rimero del arj'Ím¡lo 89 fe la 'ey
de 'reclutámiC'nt.o: y res\'iltrtJ1do del citado expediente que fle reclutamiento: y j"esu1tarido q11e la citada ('xrepción
un .he~mano del in teresn do. contra.jo matrimonio con Jl/)s- ,la eXTlllso.:;.l inteI'f'FHrlo cn el nct{) do ]a c'asificación
tel'1orldacl a' 1.0 c'e enero eJel año em que éste fw' a]is· Y declaTnClOn (lle sold.ndos de: reenl'plnzo a que porte
tado, circunstancia que no produce causa de excepción. 'llece.. ¡:¡jéll~ole drsC'st~ll1iaida sin fll1'e d€,pt!" Cllt011CC'f', hnyn.
de fuerza mayoT, en virtud de lo ,preveniflo en el ar- 00111'1'](10 c';"C1;nsbanC1rt alg11l~a, qlle le C010f1lle denu'0 d~
tÍcu]o 99 (llel reglamento para la 1\"p'icación de la, 1, Y las prrSCl'1pClones deJ l11't](;ul0 98 de la 1€'J 111f11-
·ex})resada. el Hey (0. D. g.), de c01lformidad con lo cada, el Rr:'l; . (fJ.. D: g.) ,de f!rlleT'[l lo. con ]0 ;propuesto
acordado por 'a Comisión mixta de rec1ntnmiento de la p0r la Gomlslón mlxt.'1, de recluta,'111e"tn de la P1'o-
,prov~ncia de Alicílnte, se ha sarvidlo' desestimar la ex- v!ncia de 7,arag0.za, se ha servido d€'fi"f'!imar la excep-
COpclón de referencia. Clón de referer~la.. por no tener caráCter de l'JObrevt:l-
" Dt' r?al 0T'r10n lo digo 'a V. E. p.al'a su conocitnj'O~lt"1 nida. de¡:mups del in~reso en c.aja. . .
,7i de~a:s efpctop., Dios., 1!1laTde a V. E. muchos años. pf> rC'al f'll'dE'n 10 dum 'a V. E. para ~n pon"ClIl\1(':1ntó
-~adTId 7 de abril de 1923. Y rlemlis E"fec:toP... DiO\.'! Q"llaTde a V. ,E. muchos Ilfioll.

Madrid 7 de abril de 1923.
ALCALA-ZAMoRl

Señor &pitán general de la terc~rn región.

ALCAU-ZAM:<mA,

SeñOiI' Oapitán general de la qul,nta ~6~~
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COMISIONES'

Intendencia Genera) Militar

ALCALA·ZAMO~""

Señor Capitán generai de. la primera :regiÓn.

Señores Interventor civi1 de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y Director del E'ltable
cimiento Centrail ,de Intendencia.

Excmo. Sr.: ])~ cumplimiento die ló dispuesto en Jas·
reailes órdenes de 16 y 31 de marzo pr'Óximo.p~o
(D. O. núms. 61 y 71), adjudicando la. construccIón
de 30.000 Y 20•.000 ~alltas d~ acuar:teJarruento, ~'1l?ec~
tiV1amente y daspomendo la lllspeccI6n de la :r,ft'bTI~a.

ción de ~~ misma~ por jefes u oo.ciales 9;e Intend01~"lar
con arreglo a. la quin~a. co~dici6n téol1llca del pl!iego
que ha :regido en la hCItacIón,. ~l R~y (q. D. g.) se
ha servido ordenar que la comISIón mspectora de dl~
cha fabricaci6n se componga de los coman<:lantes .del
d·tado cuerpo D. Angel de Diego y D. Enl'1;que RIV0
ra; capitanes D. Valentín QuUn~a? y D. ~ntomo. Domíll
guez, y deil teniente D. MaurlClO Garcul. Belllto, d~.
hnados en el ID3tablec:imiento Central de Intendenc~a.
figurando además, en concepto de agregados a la n:lS~

m.a, los capitanes D. Joaq,uín. Campuzano y ,D. Raf~
Sáenz de Cabezón y Jos tementes D. A<lbl:fo GarCIll:
Calvet y D. Joaquín Linares Amaya, aJumnOS del, I#}

tual cm'so de exwrimenuaci6n, distribuídos u;no.." y
otros en }a forma que disponga el Director del Esta
blecimiento Central de Intendencia, diando cuenta a;

este MinistC'I'io de :IJa mÍisión asignada a cada UllO.
Es al propio tiempo la voluntad de S. ~. que.1;<;5

cit.ados oficila'les alt1jmlllos del cueso de expernne·ntJ;ClO,l,
estén ag'eegados .a 'lia referida comisión_ inspectora dtli
rante los días que resten, del presente. curso, . a fin de
que la observación y estudio die csta InspeCCIón prác.
tica, realizada ba.io la dirección de sus profesares,. los
dos comandantes mencionadO&, lell sirva de complemen
úo de 'a enseñanza teórica recibid'a en el curso ,a;c~

tual así como que todo el personal mencionado dlf1
frute de las indemnizaciones r'eglamentarias, si. ya no
las devcn!?:asen por••otro concepto, y qtle Jos viajes que
se verifil1lle:n. con motivo de esta inspecci6n, sea,n pdt'
cUf'nta dél EAtadlO. .

De real orden '10 digo :t V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios /!uflTde a V. E. muchas años.
Madrid 7 de abril de 1923.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a este
Ministerio instruido con motivo de háber 'l.legldo,
ctJmo sobr~venida después deJ. ingreso en caja, el sc>l
dado del regimicnto de Iil1fanteríai SerraN? nüul;' .69,
Juan Arroyo Cortij0~ 1a ,eX'cepció~ del set'vI,cIO_ miJlt~~·
activo, co.mprendida el;' eL caso prll1le;ro ·del artlcl1~o 8)
de ]a ley de reclutal1llémto; y il'esuJ;!:;alldo qu<: h.lJ <;I:ada
eXCiqp.ción ya existía en el acto de la c1a.srfi:c'aClO-n y
declaración dosoldia:<1c-8 del recll1''p~az:o a que :pertenece,
y que al 00 haberla eXP.'uesto entoJ1,c~ ~e consIdera qQ~

rem1inció a los benefi{;lOS de la mlslua, el Rey (I!~le

Dios guarde), dEl a\cllerdo can loprqpuesl:? J?or la ~?
misión mixta de raclutamienta de la prOVlllCla, de 1-üt-
drid, se ha servido desestima11 18. excepción de ;,ef?rB'll.
cia par no estar compren.dida en las preserlpclon~~s

del'airtícnlQ¡ 93 de¡ la ley indicada. ..
De real orden lo digo 'a V. E. para su conocl!"Jenh

y demás cfectos.. Dias gua,rtle a V. E. muchos año<:.
Madrid 7 de abril' de 1923.

ALcALA.-ZAMoRA

Señar Coma.ndante geneI1al de Ceuta.

Señor Capitán general de la quinta región.

De rea.l arden lo digo a V. E. para su conocillú~ll\'}
'y demás efee-tos.Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 7 de abrj] de 1923.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a este.
Ministerio, instruído con motivo de haber aleg¡ado, c 'll;()
sobI'Cvenida después diel ingreso en caja, e:' sclldad,) del
J)<rimer It!gimiento do Artillería, pesada, Fernando ~Iar
tín 'Delgado, lía excepción del S'er'Vi'Cio milita;r activu
compreni:iióa en el caiSO primero del artículo 89 cie la
:e¡y de reclutamiento; y resu]tando que la cillaua ex.
repción ya existía en elado de la clasificaci6n y decla
rad6n de soldados del! il'eem¡pla,zo .a que pertenece, y
<1t~ al no haberla expuesto entonoo¡:;. se considera oUe
tlenunCm ¡¡, losbcneficlOs de la miSma, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pI1cpuesto por la Co
misi6n mixta de reclutamiento de la provincia de Cm
dad Real, se ha servido desestimar la: 6xcepci6n de te.
ferencia, par no esta!" =iPre1ndida en 1as prescripdD'.
ncs del artículo 93 de la< ley indicada.

De real orden lo digo :a V. E. para suconocimie!l1k
.Y demás efee-tos.. Dias gua;l:'tle a V. E. lÍluchos años.
Madrid 7 de abri~ (le 1923.

AWALA-ZAMOM

S¡,ñor Capitán general de la. primera [·eg;i6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a este
Ministel'io, instruído con mO'tiv.o de haber alegado.
'G'bmo sobr{'venida después del ingreso en caj'a" el sol.
diado dol regim.:ento de Infantería Al'ag(ín l1ütn. 2 L
Mariano Sanclemente Ascaoo, lla excepción del SClI"Vicio
.mi.titar activo, comp>r~lltli{la on el caso primc"1'o el el
¡i¡rtícuilo 89 <le Ia ley de rcclut,amiento; y resultando del
citarlo expedien.te qne tUl hermUln>o deil interesado' Cl)n.
tr.a.jo matr''Ílllol11io oonposteriQt'idad al' 1.9 Q() ~Í1(¡:rq 9(,\1
í:L-Üo ICn qne é,ste fué alistado, cÍl"Óullstttnda qu~. no
produce ca us:a de excepción de ftíeL'Za mayor, en virtud.
de lo prc/Vc1nido en eit aa:tícu1JCl' 99 'I:liel it'Cg' amento pal;u
la a.pllica'c·i~n de la ley expI'esada, cl Rey (q. D. ;1:.),
de <¿)nfor,nnclald C9n. 10 aCClndado por la Comisión mh:lu
de reclutamiento de la pnNincia de. Hue;:ca, se l}ft. b<.";l"-
vidü . de.sestimar la excepción de treferencia, .

Excmo. 'Sr.: Visto el recurso de aizada interpuesto
por D. Pedro Ezama Od!eio:rola, vecino de Regel (Gui
púzcoa), que V. E. CU¡!:só a este Ministerio, contra
el.acuerdo por el que se deniega a su hijo, el soid'a
do Gregorio Ezama Cincunegui la excepción del servi
cio militar .activo comprendida en el caso primero diel
artícuio' 89 de 1'a ley die reclutamiento; y resultando
que la citada. excepción la expuso el interesado en el
acta de f;a: clasificación y declal'a'ÜÍón de s<idados d,~l
reemplazo ,a' que pertenece, siéndo~e desestimada, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la excepción
d.e referencia por no tenor carácter de sobrevenid!a
dcsp'ués del ingreso en caja.

De rea1 Ol~den lo digo '/lJ V. E. pa·ra su. ,conocimiclUtK1
y demás. efeCltos.. Dias gu.arde a V. ID. muchos ar.o~.
l\{adrid 7 de a.bri] de 1923.

:AwALA-ZAMolU.
Señor C'...apitán general de la octav.a región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cu.."SÓ a este
:Ministerio, instruído con motivo de haber ,aleg.ado; como
sobreven!ida después del ingreso en caja, el Süld:ado del
regimiento de Inilanteria Princesa núm. 4, Manuel
Brotons Pucho-l, la excepci6n del servicio que seña:a
el caro primero diel artículo 89 de la ley de recl~
tamiento; y apareciendo comprobados todos los reqm
sitos que se exigen para :poder disfr~r ~de ¿diCho be

1
-

1

i
lleficio,.el Rcy (q., D. g.), de COEu.o-rml' a" con o
I1cordado por la Comisión mixta de rec1utamiento de
lit provincia de Alicante, se ha servido declarar ex
ceptuado del servicio en filas al interesado, como com
p:ren.Q~dos en el caso y artícuJo citados y en el 93 de fu,
referlda ley. I

De real C1t'den lo digo 'a V. E:.- para su conocimlB,lt,)
y demás efeotas.. Dias guarde a V. E. muchos año-s.
J\¡Iadtrid ·7 de abri]¡(j¡e 1923.

AWAU-ZAM:oRA

Señor Capitán general de la tEJr'Dera regi6n.
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INDEMNIZACIONES

E1:CIDQ. Sr.: El Rey (q. ·D. g.) se ha servido. apro
bar l:as comi&iones de que V. E. di6 cuenta 13, este Mi
nisterio en 18 de noviembit-e del' año anterior, m:sem
peñadas en el mes de octubre último par eJJ per¡;o!l!J.
co:m¡prendido en la relación que a continuación se in
rertJa" que comienza con D. José Ramos BascuñJ. '];J y
concl1(Ye con D. Joaquín Selles Mayor, declarándolas
:lridemnizables CO!n los beneficios que señalan los aJfircu
los 'dlel reg1l3,mento que en la misma &e expresan, apro-

bado por real orden de 21 de octubre de 1919 (C. :r.. n~
mero 344).

De la de S. M. 10 digo a V.' E. para su oonocimíen1b
y fines consiguientes. Dios gualrde a T. lll. m,ucholl
afios. Madrid 19 die febrero de 1923.

ALCALA-~

Señor Capitán general de la telrcera región.

Señor I'nlt.erventor civil de Guerra y Marin., Cltl Pro
tect<lrarla en Manrueoos.
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Asistir Consejo Guerra •.

litares .. ", . , .. , , . , , . ~ .. 30
[dem •• , 2(

{dem •• """."" .. t " •• ,,"" 23)ocbre.
.dem. 1'''.'''''' .•• ".".""." ,3 t

TribuHal subasta contrata
ción pienso . , .......

Pasar revista edificios mi-
litares."." ,."""""" .. ".

dem ".•.•.......
ldem .
!dem•••• '" ~" •• """""",,.'

PUNTO

ldem .

Játiva ••.•••••...•.•••
"'agunto ... . '" •.....••
Játiva •.••.•••••••••••
Alcoy •••.••..••••••••

Paterna••••••••••••••.
Sagunto ••....•••.••••
játiva .
Alcoy •••••••••••••••.
[dem •••• ·••••.•••••..

ítelaci6n q1l.e 86 mM

de su donde tuvo lugar ComI>s!Ónconferlda..-

re.,do,.. .""',,.., ~~¡-_
Valencia •• " Paterna y Bemllamd •• Intervenir revista edificios

militares ••.•• , ••••• o.
[dem•...••• Játiva-Alcoy •••••••• " Pasar' revista comisario e

Intendencia ••••••••••.
Idem •• : • • •• Alcoy • . . . • • • • . • • • • •• [ntervenir revista edificios

militares ••••.•.••••••
[dem •. '..••• ldem ••..••••.•••••••• Tribunal subasta contrata-

ci6n pienso , '1129
(nte!!enir ~evista edificim

mlhtares¡.; '1123
Idem ••• ".•••.••••.. , •. 20

[dem •• , •• , "••• , "• , , 1 ~ ". 30
6

Alicllnt(' .•••

[dem •••••.•
(dero .••.•••
[dem ...••••
(dem .......

[dero •.••••• Játiva •.•..••••..•..•• Conducir caudales •••••••

Játiva ••.••• Albacete •••..•. ; •••.•• Vocal Consejo Guerra •••.
Cutagena .• Archena, •• · .••••••••. Comsndante militar •••..
Valencia ...• Paterna •.•••... ; ...• o. Pasar revIsta edificios mi-

Asistir a idem •••••••••••
Presidir subasta contrata

ción pit"n~o ••.••.•••.
Valencia ..•. Archena •.•• o" ..•..• nirector Hospital miliíar
¡dem•...•• Liria ••••••••••••.••• ,: Recopocer. sobrebtdnt,

Doras Públ cas .•.•.•• 11 3
['Iemo ....•. Arrhena •••• : •••••• , •• Farmacia Hospital milita 1

[dero ••.•.. , Albacete ••••••••• : •••• !Allistir a un Consejo del 12

Idem •••.••• {dem.·•• , ••.•••. •.••• 1 Guerra •••••.••.•••••• ! 12

Idem ••. ~ .•• Cartagena, Murcia y car.~Fiscal de un Consejo dt"1 16
. tagena" ••• ". lo ' •• • Guerra " (
\Idem •....•• [dem ••••••••••••••••• Sesión de libertad condi-II

11
cional y dos Consejos de
Guerra lJ

¡dem •••• 1 •• Sagunto .•.•••..••••••.. - .
[dem Játiva ..
1dem •.•.••• (dem •..••.••.••••••••
[dem. . . . . •• Madrid .•.......•.••••

3.°
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NOMBR.ES

rre .... '... '" .. ¡,. '" •••••••

, RIcardo Sauz Adelantado ••

• Francisco, Melgar Vlllare-
jo .••• ;' ....•.........•.

• Anton'o Butegreg Montero.
• Juan Fernández Mulero ••..

) Fenl'nrlo Reig Tortosa .•.•
• RIcardo Ft"rrer Barbero .• ,
• José Cerdá Rey .••.••••.••

:t Ricardo Furer Barbero ••.•

lO Joaquín Rey Rodríguez ••••

I

El mismo .••••••••••••••••••

El mismo., •..••..••.•••••••

:., Francisco Castel1s Cubells .• 13.° S. \I\valencia .•••
~ V.aled 000 Jirnéütz Laiglel'lia /3.:~. Idem ..

El mIsmo 3· . [dero .
[) Enrique Esquivel Bayón ••• \ (Alicante ••.
E( mismo. . • • . • • . . . • • • . • . . • . • Idem. •• • •.

~

,.

Clases

Otro 2.a ••••

Cuerpos

, y ~ ~. , .• , "

Idem .... 1:" Jo Jo •••• .,.

Intervención militar •• ¡Comisario 1."fD. José Raroos Bascuñana •••••

Idem .........•.•.•••

Mem ••..•..•.•••.•• , IOftcial'l.o ••• 1D. Luis Uriondo Camacho ••••

Idem .•...•.....•••••

ldem •••...•••••••••• Otro ••••••• • Esteban Portillo Picaza ••••
Idem ....••.• ;o • '" .,,.. • El mismo " " I ••• " •

5.° Zapo minadores •••• Capitán ••••. !J. Julio Yáñez Albert ••.•••.•

Inf.& Otumba, 49 ..... Teniente.... • Caroilo López de la To-

Idem ••••••••••••..••• 1Capitán ••••.

Idl~m Cartagena, 70 .• 'IT. coronel ••
Intendencia militar ••• Capitán•••••

Idem .••..•.. ; • "• . • . Far~acéutico
Auditoria Guerra •.••• AudItor l!'.;'
Idem , Otro.2.a ..

Idem .••••••• : • • • • ••• Otro •••••.•

Idem •••.•••••••••••• Otró •••••••

Idem .•.••••••••••••• Otro....... • Manuel Hen..ando So1ana .•
Idem ••..•••.•••••••• ~ El rr·hmo .•.••••••...•..•.•.•
Idem •.•..••.••••.••. Capitán••••• D. Germán Lucib Múnar ..•.•
Idem •••••.•.••••••.• Otro....... • Rafae: Manares Llavera .••.

Com.a Ing. Valencia •• T. coronel •• 1 • Miguel L6pez Fernández •••

Idem ••••.•••• o •••••• Otro ••.••••
Idem .••.•••••••.•• o' Capitán.....
ldem. ~

In tendencia militar ••• Comandante
Idem................ ,.

Sanidad Militar ••••••.• ,T. COl'. m/d ID. S¡-b; stián Gallego Elo'a .••.
ldem •.•..••.•••• 0 ••• Comte. idem. • José CoguJks Cogúl.os .•••.



Reg. Inf.1l Corona, 71 •• ITeniente •.• 1D. Francisco Montes GÓmez ••.

Idem .', 1Ajustador 2."1 :> Julio Artamendi Sánchez ••

g. a Com. a Intendencia Cap. médico, ;> Enrique Rocandio Martln .•
Reg. lnr. a España, 46. feniente.... ) José Romero Pacheco •.•••
¡dem •••.•.•••••••••• Sargento •••• Adolfo Valverde Incógnito ••.•
Idem Sevilla, 33 •••••• Capitán •••.. D. Alberto Leiva Delgado ••••• 1
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~I
5.
))1

1
5
5
5
5 i

5

- ~_..~_.

~3

12

hocbre.

I

3
:le¡

1

1

25
'2

1~1

---=.==1===
Ola! Mes I Afio I Día! Mes I AfIo

ComisIón conferidadonde tuYO lugar

la comisión

PUNTO

, '¡'DestacadOS 'con ~l fin de
Valencia dejar local para alojar a

•• ••••••••..• los reclutas del cupu
. de instrucción •••.•• , .'

Albacete .••.•••..••••
láliva-Alcira••....•.• ,
Archena •••••. '" ••.

de su

residencia

Mur.cia .••••• /l\rChena ..••..•••••.•.
Archena . • •• Jiurcia . • . • . . • • .. .,' •.
Albacete. •• '\1adrigueras •. , •.•.•••

[dem ••••...
'clem .
Val"ncid .
ldem ••...••
ldem •••••••

[dem .•.•.••
Idem ••••..•
Murcia. ".
!dern •.•••••
derh .•...•
:dem ......

tOOy .

Játiva •.••••.
JValenda ...
,Albacete·.•••

-Idem .•.•• :.

Murcia .•••• Madrid .•'.•.••••••••• ' Asjst¡rampJiaCi6nestudio~

instrucci6n mi litar .•••.
Melilla. • • • •• Jviedo •••••••.•••••. I\sistir prácticas maestro

armero •• _•••• . 't ~ ......

Valencia ••.. Vorios puntos provincia Auxiiiar revista armamen·
to Guardia CIvil. .••••..

Presidir concurso com praS¡.129
Cobrar libramient(ls.. . ••. 3
Practicar diJ'gencias.como

juez •••. \ •.•.•.••..•.•
Valencia .••• 1Madrid ..•••.••.•••••. 11 Defensor:¡nte Consl"jo gue·

rra ••••••••••.••••••.
Vocal ante id~m, ••••...
Conducir caudales .••.••.
i,ntervenircperacionescon

tabilidad .••••• , ..••.•
(dem .•..••••• , •••••• '1 Asistir revista edificios

militares .••••••••.••. ,
Almería •..• 1San Lucar de Barrameda Repres' ntar regimiento

descubrimiento lápida.
Cartagena • • • • • • • • • • •. Reconocer un soldado ••••.
Huercal Overa.... .. .. ldeIn ••. •••.•..•..••.•.
L0fca ; " P'll!lar revista co~isario .
[dem .••.••••.••••..•• [dem edificios militares. ,.
Cartagenil, Larca y Cieza 'onducir caudal~~. •.. .
Almeria •••••.•••••.• Pasar revista edificios mi-

litares .......•... 1,1' ••

A.lb~cete ••••••••••••. [dero..... •••• • .•.•.•.
\rchena.•.•••.••..••. [clem.••••..•.••.•..•.•
"l~lil:a ••••.•••••.••• C'lnducir ganado •••••••.
dero •...••••..•••••• Idem... . ..•••..•.•..
Varios puntos provincia Asistir revista armamento

. Guardia civil .••••.•••.
Idero •••.••• [átiva................ ¡:(ecc;)t1.cer un soldado .•••
Larca. • • • •. 'durda •••••••••. , •••• Cobrar libramientC'!1 •.•••

. Cartagena••• Archena fubrirdest~camen~o " ..
t ldem ••••••• Albacete •••.••••.•••• Vaca) ComIsIón mixta •••

3;°
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NOMBRES

--"'.._'......,,~."_.<>--~_ ..............,----.-.----

:> Diego del Más Pasto;r ...•. ,

» Mariano Lanzarote Cano
Ign~;::io Martinez Lacazí. ...

» Antonio Fernández COIreás

[[trismo .•..••...•.........
D. ToItás vlcreno Láz3ro ..•..

• Casi'niro Martínez Macian .•
Pedro Serrano Mar,íoez •••••
D. Enrique Bdlver,Abella •.•••

» Joaquín Lázaro García •.•..

:> Cristóbal Muner Conejo .. '
:> Manuel Moreno Sanz; ....•.
:> Rafael Ripoll Castillo ••••.•\

I
El mismo ..•..•......•..••

Gases

:>

Otro ...•...
{'"niente ••.
Oficial 1.0 •••

2ap. méd. •. :> Román Sierra Forinés •.••.
~ El mismo ..~.....•••..••.•..•.

Comisario 2.tJo D. Francisco Marín González •.
:> El mismo••.....•.....•....•

Teniente.... D. José Campuzano Ros ....•
r. coronel •. • Fernando Mahin.ez Romero

:>

Comandante.
Teniente ...
Sargent) ••.
!\rmero l.a .

'Capitán •.•. D. Gustavo Noguerül Ad!er .. .1
Teniente... :> Car1(lS Jiménez Albacta1fjo •
Otro. . . • • • . :> Luciano Gamero León .••..
Sargento••. lo,é Pe~ros Giner ...•.•••••••
Otro Daniel Póstor Orts; •...•• , •.•
Otro •.••••. ro~é Abad Moltó ..••..••...•.
Otro •.••••• José Ga<i~a Grullal ..•••...•.
Otro •••.••. Kafael Mansalnez Cagas .•.••••
Otro •••..•• Pedro Morell MoreJl. , ...••.
Vet.o 1.0 •••• D. Amado Izquierdo Mellado ..

Reg. InP Vizcaya, 5~ •.

Cuerpos

6.° Artillería pesada ...

Parque divisionario, 5.1 C~pitán ....

Intendencia militar .•. Comandante.
Idem .•..•.••••.••.• )tro •......
Zona Albacete, S ••••• Capitán•.•..

Idem Valencia, 13 ••.• Otro •.••••.

(dem •..•............
[d~m .
5.° Art. ligera •.••.•.•
ldem ••••••••..••.•••
Iúem .•••.••••••••.•.

Idem •.•••••..••.•••.
IdeD;l .•.••••.••..•..
Intervención militar- ••,
ldem ••..••••••••••••

[dero ••. , •••.•.••••.•
Idero ••.••.••••••••••
Intervención militar .•
Idem .••...•...•..•••
Zona Murcia, ,6 ..•..•
Coro." lng. Murcia ••..



El,Jefe de la ~cclón.

Ambrosio Feijóo

,.•.

ASCENSOS

CONCURSOS

Sección de Infonterln

Sección de Ingenieros

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y secciones de este H.lntmerio
y (le las Deptmdeneias centrales

Oif'()1¿]ar. ]Jxcmo. Sr.: Vac.aJ1tc en. liV músiea afecta
al segundo regimiento de Zapadores Minadores, ¡;ma
plaza de músico orle segunda clase, cClcrespondiente a
«Fliscorno Cont11alto», Y" debiendo' cubrirse POI oposi
ción, con arre.g10. la lo dispuesto en la :roal orden eir
cul'wr de 20 de septiembre de 1917 (O. L. llúm. 19(,), de
orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra, De
amunda el qportlvno concur'so, en el que podirán temar
parte los músioCls militarcs dc otros Cuerpos J los irl
driyjduos de' ra dalse civil que lo so.:iciten J reunan lú.s
condiciones y ci<rcunstancias personaíles exigidas lJ()l~

las disposrciones 'Vigentes sobre admisión de TolU¡lltl1,üa,s
en el Ejército.

AWALA...zAMORA

Señor Capitán general die la sexta región.

CIrcular. De· orden del Excmo. Sr. Ministro. de la.
Guerra queda sin éfecto d ascenso a cabo de tambo
res y destino al regimiento Andia:ucía DiQ.m. 52, otor
ga.do por ciwulnr de esta sección de 27 de marzo úl
timo (D. O. núm. 70), del tambor del mÍSllli:¡ Angel
García García, por haber partic1pailb su baja en fiLas
eJi Cuerpo citadJo¡, en telegrama' -de 4 del actuail, y,
como consecuencia, se p'fOmueve a este empleo al tam
bo~ del regimi,entG de Infantería Tenerife núm. 64"
Ismael Díaz Ríos, que pasará d~tinado al expresado
regimiento Andalucía, causancio alta y baja. en lllI< ~.

vista del mes de lIa fecha. ' ,
D!.os gl~arde a. V." much{:;f; afiDS. Madrid.7 dle abril

de 1923.

Selior...

Excmos. Sres. Capdtlanes generales de la sexta :regi611
y de Canarias.
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)12tf 10 de abril de 1923 D. O. mUD. 7&~_n -.- ......,,_~ _
LJlSllll:ll'l'sr\í:il!l$. > , .. <fl ~ .., ;;:, .. .. - .., 1

1t==¡=OIS=~:::;::"'===t~---~----- Sección' y Dirección de Crin Caballar y Remonta

\
.'111 : ~ PROPIEDAD DE CABALLOS

~ iI ~ I 'fj Exc.mo. S1'I.: En vista del escrito que en 15 del mes
~. II 2. de marzo próximo pasado, dirigió V. E,. a este Minis-

..¡ f i 'Il'--¡-\ ;;- 'g ~ U) ;;, ;:;,'-,-",---g-;o- terio, al que acom¡pañaba i,n,stáncia piromovida por el
~ ! :;;;¡ saJ'g'enta del regimiento Laalceros de España, séptimo
g ,--""-,::,,,_-~-----..~----~- de CabaJ:lcría, Fau;¡tino Vara Sárrchez, en súplk,1. de
¡;;¡ 1 ~ .,E I ~ que s·e le conceda, Ita¡ prc',Piodad del oaballo l1ama~lo
liz:¡ ,~r::. <l ...'a «Acebuco», por llevar nueve años montando en él, ;re-

-á 1 <Ll gla¡ffientariamente; teniendo en cuenta que la¡ bIaóa
11:- ! fj que .s-c¡:lÍcita· el interesado, no está comprendida cn la
1 g. ¡_M_,_~ 5!...~____ legisl':ación vig'B.llte y que no le es de 8.Jllicaci6n la
1, ~ ., ~ I ~ ~ ... t<) ... ~ ~ ~ «-- mal orden circ'ulM' de 7 de septiembre de 1921

_ (C. L. illúm. 417), que invoca en su instancia, por re~

ferÍl'se s610 y exclusivamente a las clases e individuos
de la Gu;ardia Civil, así como también la que prcccp
tú;an las ['{jales órdenes ci-reulares de 6 de agosto de
1918 (C. L. 111Úm. 227), 14 de igual mes de 192Z
(D. O. núm. 181) y 16 de marzo pr6xilll(. lJasado
(D. O. núm. 61), el Re¡y (q D. ,&;;.) se ha servirlO des
estimar la 'Petici6n del l'ec'u!rrente, pop careoer de de
racho a la que solicita.

be r-eaJ. arden lo digo :a, V. E. para S11l conocim~e<litJ

y demás efectos. DiOlS guaittle a V. ID. muchos .,lñO:3.
~fa.d;rid :¡ de áibrH -dJe 1923.



10 de IIbril de 1923D~ O. núm 78

de 1923.
El Jefe de la Sección,

Antonio Los ATCOS.

• •• 11

Secdón de InstruccIón. Reclutamiento
vCuerpos diversos

LI0ENCIAS

En' vista idel 1'a instancia promovida por e] <i'Jumuo
de es'a, Academia, D. Federico ülavarría Brag.au·). y
deJ~ 'c'ertiHcado facuCtativo que acompaña, de Cl'dcn del
Excmo. Sr'. Ministro de la Gllorra se le concudC'il
veinte días .de lieencia por enfermo para esta ü:rrte.

Dios guarcJie a V. S.- mnch,lOs .añoo. Madrid 7 del abril
<le 1923. .

E~ j~~e de l¡s SC~CiÚSi

Narciso liménez
Señor Director de ]a A'cademia de Intendencia.

Excmos. SeñOllBs Capitanes generales de la primera,
y ISéptima regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Vicente Arrieta Morán y del cer
tificado mcultativo que acompaña, de orden¡ del Exce-

lt'

lentísimo SeñOr Min.istro de la Guerra, se le conceden
dos meses de licencia por enfermo para San Sebastián.

Dios gualrde a V. E. muchos Iillos. Madrid! "l de
abril de 1923

El Jefe de la Secclólz,

Narciso liménez
Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señor-es Capitanes generales de la p~ll. y
sexta <regiones.

-------..........__"........cr¡.--<i!¡¡¡¡¡¡¡m¡¡ _

Consejo Supremo de Guerra vHarina
'PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pr-esidencia de este
Consejo Su¡premo se dice con '?.sta fecha a la DireCCIón
general¡ de la DeuHa y c]ases Pasi.vas lo sigui(');¡te:

«Este COnsejo Supr-emo., en virtud de 'la,s faeulto ,d(;S
que le eonfiere 2a ley de 13 de enero de 1904, h'l, de
claI'iado. co.n derecho a pensión a lbs comprendj,¡les €iIl
La unidia relación, que empieza con dJoña Teresa 'e
CéspedES de S'anta, Cruz y termina con doña .Mercedes
Aragón Alffuro, cuyos haberes pasivos se les satisfarán
eln la far'ma que se expresa en dicha r"Ci:ac:.ónj mi0.ntr~s

conserven la aptitud legal p.ara el percibo.
Lo que po.r orden del Excmo.. Señor Presidente mani

fiesto' a V. E. para su co.nceimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. ,Madrid 27 de
IDiaxzo de 1923.

El Oeneral Secretario.
Luls Q. Quintas.

Exomo. Sr•••
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13¡marzo ..

261 febrero.

se les aplican

1I Pensión r\~-" - .-=:~ d rl • .- ~
anual I Leyes o reglamentos debe empezar el gel~ga~ló~ die Residencia ,~

que se les I abono ac ni:cI: a de los Interesados ~
concede I que de la pensión p~~vque , g

" se les consigna I . "
DíaI Mes fA lio el pago Pueblo Provincia '"-1- -11---'-11--

I 1pag.•. Dirección I
30\enero •• 1923 ~r~u~:~¿I~s~~ Madrid ....... IMadrid....... 1I (A

1I Pasivas ,. •.l

25 ¡enero " 1923¡Idem IIIdem •.. • .. lldem 11 (B

21\mayo... 19~2IPontevedra Pontevedra ••• pontevedra (C

l3. febrero. 1920 ¡zaragoza:.: Zaragoza Zaragoza..... (D

''''.."". ,Jí"=" P.,~ MolJ,,~ (E

51 enero 11923!ICoruña SanIJago \Corufia II'(f)

1

Pag: Dirección

1923 5~~'J:~ ¿r~s~~~Madrid .••.•.• \Madrid .•••.••
Pasivas ," •.

1923
i1
Alava \ttoria AJava.. .. .. "11 (O

-¡
Estado

AIltotldad P aren- civil
NOMBRES tesco con r:MPLEqS

~ ~~

ha cursado el de los Interesados los huérfa- y nombres de los causantes 11_'_1_
expediente causantes~ 'Ptas. Iets

Madrid \'D., Teresa de Céspedes de San-\ V';';:'"1J~:( • Oeneral de Bri¡:ada, D. Joaquín Bue¡:a pezueJjlj2.5001 001125 julio 1864 ..
ta Cruz (clas. \

, 1 I
l
.Josefa López de Arróyave I ¡Maestro de ,obras militar~s de 2.' cJa3.e,D. Sil'( . ,

Id ' ~~rner? .••.••• "':'" Huérfanas'Solteras vestre Lopez de Arroyave e lmguez de 5501 OüllMonteplO Mllltar ......
em Em~~~~t.~~.~~.~:r~:~~: " Bertolaza 1

1l'ontevedra I~· f~t~u~fue;u:1;e~~~::.:'::: Huérfanos • Teniente, D. José Buela Moreno 4701 'OclI1dem ..

l
D.• Ouadalupe Rodríguez Seno-, .

Zaragoza ,. siaiu ; • Huérfana. Soltera Capitá.n, D. Agustín Rodríguez Seijas '¡I' 625 ocllldem ..
D. Antonio RodriguezSenosiain Huérfano. • .

Mallorca: •••••• 1D.' Bienvenida Sintes Carbó .. Esposa... • \Capitán. desap~recido en. función de guerra,¡ 6.000 0018 jt;lio.1860 }'
o ., • ¡ D. LUIS Martm Moreno \ . ¡¿9jUUlO 1918 ..

l
'Mana Jesus Oomez - Bias , . 1 1

Prego de Oliver..... ;'... Huérfana. Soltera....
Coruña. ........ • Mana de las Mercedes OÓ- ¡Teniente Coronel, D. Sebastiáu Gómez Bias .• ' 1.250 OC Montepío Militar......

mez-Blas Prego de Oliver Huérfana. Idem .....í. I I
. . V' ¡'ArChivero 1,' de oficinas Militares, D. José¡ , ..

Madnd..... , Agustina Pastor López...... luda,... • Cauo de Santayana Ouibert \ 1.650 00'\117 Julio 1895 .

Alava........... • Mercedes Aragón Alfara.... Viuda.... • ITeniente C~ronel, D. Vicente Zumárraga Diez·:11.250 00
1
9 enero 1908 · 1 -

. ' I l8
. (A) Se le rehabilita. en el percibo de la penSIón va- rez Limesles, a qu~cn le' fué otorgada en 13 de mar'zo de :años de edad;, cesando antes ·si obtiene empleo retribuIdo W

cante por haber contraído la interesada nuevas nUlJ'~w.~, 1917 (D. O. núm. 61). L!l per-cibiI'án por partes igua,.., por fondos públicos, y si. alguno muere o pierde 1'1
qU¡8 l~ fué otorgada en 1.0 de septiembre de 1899 D. O. nú" ' les y mano de la tuwra doña Amalift Limases Iglesias. itlpLi;tud ]eg-al para e¡: percibo, su parte acrece! á la de,
mero 194). Empez&á el devengo en la fecha que se hasta que obtuvieren sue"do de fondos públ"icos o cum- la que la conserve, sin necesidad de nueva declaraciór•.
indica, clía siguiente al de la defunción de su· esposo, plan la edad de veinticuatro años, que se¡"á 'para don ¡ (E) Dicho señalamiento se hace con carácter plovi
por quien no le quedó derecho a otrl!1. Habita en la IJosé el día 30 de julio de 193,1, y para D. EmIlio, el sional: y a. reserva de reintegraJ' al Estado lascanti-
calle de San Bernardo, núm. 89. . IClliílil 21 die julio de. 19B9; entendiéndc¡,e qlW, sin lH,C'C'Sl-; dades percibidas si el causante apareciese.

(B) Se:les tu:',ansl1Ííte 1'1 pensión v,a.cante por falle- I dad ellO nueva dec;,aración, la parte del que pierda SU! (1<') Se les transmite la pensi.6n~ vacante por falle-
cimiento de su madre doñ¡;, Petra Carnero Garch, a ~ aptitud lega,l acreccrá la del que la conserve. : cimiento de su madre doña Matilde Prega de :01iver y
quien le fué otorgada, en vía de revisión, C:.n 15 de i (D) Se les transmite la pensi6n vacante por faHe-, EncinJa, a quien lo 1'ué otorg,ada en 13 do mayo de
noviembre de 1899 (D. O. núm. 255). La poecibirán : cimiento de su madre 'Qoña Leooad,l.a Senosiain Echa-rte, ~ 1899 (D. O. núm. 106). La per'lCibiránporpalltesigll.'Llw
püIl' partes iguwes" y si ~]guna muere o pierdE; la ap- ¡" ¡¡¡quiún ]0 fU~ otcn:'gadlt c.n. 4, do l'oviembro .de l!.)1:) y si. alguna muere ° pi~rde la ,aptitud legal para el
titud legal para. el perCIbo, su parte acrecera :la" de ,(D. O. I1ium. 2:J0). La perClblran por partes Iguales y perCIbo, su parte acrecera la de la que :la conserve, s111
la que la conscrve, sin nec.esidad de '!llUeva declaraCIón. mano de su tutOil' legal, el que SOft menor de edad, la, necesidad de nueva declaración,

(C) Se les tr.ansmite. la ¡pensión vac,anto por haber hcmbra,en tanto se eODSOJ:ve soltera, ,y el varón, hasta' (G) Habita en la calle de la F;orida, m1m. 23.
(;ontraIdo s~ndas nUpcias sp. ill1adre doña Carmen l\.lVa. . '141 13 dIO ene,ro do 1925, eill q1tO cUilJ]~)le ks vclnticu<l;tro; Madrid 27 de m.a'pzo die 1923.~Luis G. Quintas.

9
9
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Q;i



D. O. núm. 78 -lO de abm de 1923

NO
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE INFANTERIA

RtLACION mensual, con arreglo al arto 38 del Reglamento, de los Sres. Socios de la misma que hall
fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados con expresión de las
personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el arto 21 del citado Re
glamento y Cuerpo,s a que se remite dicha cuota.

Clases NOMBI\ES

I Fecha
1 del fallecirillen to
II ==7===¡:::= 11
IDa Mes Año

Nombres de las personas
que han de percibir las cuotas de anxilio

()

~~
~ ~ Cuerpes a que
;l Q, se remlte1J las letras

~~.. '"
Teniente D. José de la Cave de la Rocha ..
T. coronel...... • Manuel Aranda Díaz , .

Teniente .

Capitán .
Otro .
Otro .
Otro ..
Comandante ••• ,
Otro ..
Capitán .

T. coronel .
Otro .
Otro ..
Coronel .
Otro .
Qtro ..
Comandante•.. ,
Otro •.•.••••..•
T. coronel .....
Comandante ••..
Coronel.. ; ••••..

COlnandante•••.

Ot1"o ;. ..
Alférez .
Teniente ..
Otro ...••••.•..
Capitán .
Teniente ..
Capitán ..

• Agustín Cuadrado Llanos ........

• Antonio Díaz-Reguera Begega •••.
• florentiuo Gallardo Mozo .
• Silvestre Cantero Rodríguez ..
• Pedro González Diaz ..••.•••••.•.
• Pedro Blanco Caldeiro .••••••••••
> José López Oómez • .• .. .
• Secundino Rodríguez González•••

• Luciano Herrero González '" •••.
• Juan López D. Sola.. . .
• G~altero Sambeat Barceló .•••.•..
• José <Job"rt Urquia ..
• Jmé Trigo Sandoval oo.

~ reBciano Pérez Egida .
• Juan Aguiló Martí. .
• José Gon7.ález Burgos .••••••.••.•
• Manuel Matos Cano oo

• Antonio Zurita Segovia••••••• " ••
• José Garda Marcen ..

, Clria·.o Simarro Juliá ••••••••••.•

• José Verdú Tre.sserra•..•.••••••••
» Vicente Ortega Herranz , .. : .
• Honorato Hernando R.ometo ..
• Luis Huelin Gómez· ..
• Luis Tapia Cantón .
• Alberto Ortega Nieto •••••••.••••.
• Emilio Creag'h üómez-Orozco ...

ANTICIPOS

24 julio.••• 1921 Su madre D: María d~l Carmen de la Rocha .•
3 idem ••. 1921. Sus hijos D. Manuel, D. Francisco; D. José Luis

y D." Carmen Aranda de la fuente .
19 agosto.• 1922 Sus hijos D. Serafín, D. Salvador, D. Ladislao

y D.& Delfina Cuadrado .
19 nobre •. 1922 Su viuda D." Manuela Victoria fernández •.••
3 dicbre .. 192 Sns hijos D. Ramón y D." PilarGaUardo .
5 enero 1923 Sn viuda D." Snsana Rubio Ozcáriz ..
8 idem 1923 Idem D." Manuela Mexia González ..

15 idem 1923 Idem O: Emilia del Río .
21 ídem ••. 1923 Idem D." Dolores Garrido Luna...... • ..•.
24 idem ••. 1923 Sus hijos D." Josefa, D: Purificación. D. Ma-

nnel, D." Antonia, D." Teresa y D. Jesús Rp-
dríguez Díaz ' ..

26 ídem.... 1923 Sus hijos o. Gonzalo y D: Sara Herrero•••••
26 idem ••• 1923 Su Viuda D: Jl1ana Claros Rubio .••••••••.••
31 ídem 1923 ldem D: Carlota Chicoy ferrer ..
31 idem ••. 192' ldem D." Carmen Luque Maraver ; .
2 febrero. 1923 Su h D." Dolores Tr:go Azuares .
2 idem 1923 D." Enriqueta Sánchez Llamus .
3 idem 1923 O." Luisa' Cortés ;.
4 idem 1923 Su padre D. Angel Oonzález oo

4 idcm .. , 1923 Su viuda D: Dolores Toda .
4 ldem 1923 Idem D.' Mannela Valero .
8 ldem 1923 Idem D." Josefa Valiño ..

8 idem 1923 Idem D.' Caridad C~zón ••.••: ..

11 idem 1922 Idem D." América Acarrasco .
17 Idem 1923 D.' Petra Lacana Oudel .

Desaparecido .•.•. Su madre D." Matilde R.omero .
ldem Idem D." Elisa Oómez Amat _ ..
ldem Su padre D. José Antonio Tapia .
ldem Su madre D." EHa Nieto oo ..

ldem Su esposa D.~ Ana Lecarar ..

1.000 Reg. Afrlcll, 6s.
1.000 Secretaría.

2.000 ZODa S. Sebastián, 3$
2.000 rdem Orense, 44.
1.coa Idem BarcelGna, 13.
2.000 Secretaríll. .
2.000 Idem.
2.000 Zona Pontevedra, 45,
2.000 Secretaría.

1. 000 Zona Lugo, 43.
2.000 Idem Bilbao, 32.
2.000 ldem Sevilla, 7.
2.000 ldem Valencia, 13.
2.00) Secretaria. .
2.000 Jdem•.
2.000 Reg. Albnera. 26•.

500 Zona Barcelona, 18
2.000 Secretaría.
2.nDO Idem.
2.000 Rrg. Borbón. 17.
2.000 Zona Toledo, 2 y Se-o

('retaría:
2.000 ldem Valencia, 13·y·

Re g • Oúadalaja
ra.20.

1. 000 T. P. 1. Melilla.
2.000 Zona Logrol1q, 31.
2~OO{l Secretaría.
2.000 Re ,.. S 'Fernando, '¡ l'
2.000 ldem Espafia, 46.
2.roo Reg. MeJilla, 59.
2.000 Jdem y Secretaria.

Coronel .
Teniente ••••...
Capitán ...... ,
Oral. brid.· (E. S.)

Músico mayor: •
Coronel .
Alférez .
Coronel ••..••..

D. Manuel Ladrón de Guevara••••.••
• Angel Rucoba Octavio .
, Miguel de la Rosa Echegaray ••••.
• Alejandro Tapia Risueño ••••••••.

> Francisco Martínez Martínez ••••••
• Antonio Garcia Naya .
• Angel Vile,a López .
, ]ulián de Francisco López ••••••••

7 enero.. ·. 1923
5 febrero. 1923
7 idem ... 1923

12 idem •• , 1.923

13 idem '" 1923
15 ídem... 1923
27 ídem ... 1923
27 ídem.:.. 1923

1.000 Reg. Zangoza, 12.
1.000 T. P 1. Melllla.
1.000 Reg. Zaragoza, 12.
1. 000 Habilitado Orales. 2.'"

ngión.
1."00 Reg. Zaragoza, 12.
1.000 lacm.
1.000 Secretar~
1.000 dem.

Total...... .... ...... . 59.500

NOTAS.-Quedan pendientes de publicación hoy lecha 25 defunciones, que deducido el anticipo que tienen percibido, Importan las cuotas 25.000 pesetas~
Los justificantes de las delunciones publicadas, se encuentran en esta Se<:retaríll; a disposición de los señores socios que deseen examiuarJos, en todos

los días,d~ oficina. ...•
Se recnerda a los señores primeros jeles de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de snbscrlptores que remitan a esta Presidencia, ha de

(onsignarse el mes a que corresponden las cuotas descontadas a los socios, así como también las escalas a que pertenecen o situación.
y Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, los Cnerpas siguientes, Reg. Luchana 28, ener.o y Wad-Ras 50; Bones. Caz..Orense, 5 de moníafia,enero.
l· febrero, y llon. de Instrucción, enero 1 febrero; Zona Badajoz 5, Málaga 11, Albacete 15, Barcelona 18, Corufia 42 y La Palma; Habilitación Diliponibles 2.~
eglón, enero y febrero; Disponibles 3. ,enero 'f febrero, De clases Melilla. Celltay·Larache.. '

Madrid 28 de febrero de 1923.-EI teniente coronel secretario, Fraflcisco Novella. - v.." B.~ El· General V.lcepresldente, Feijóo•.



10 de abril de 1923 D. O. núm. 78

COLEGIO DE HUÉRFANOS DE LA INMACULADA CONCEPCION
Balance de caja correspondiente al segundo CU'itrimestre de 1922-23.

DEBE Pesetas ICé~ts. HABER Pesetlll! Cénts.

-- --
Exi3tencia en 1.0 de noviembre •• , • 67. 152 69 Vestuario ••••••• , .••.•••.•.•• '" •.... 7·833' 75

Pensiones •••.•.••...•.•••...•••••.... 17. 19 2 75
'Recibido de fntendencia Militar .•...••• 84. 248 °3 Víveres.:I ....... :I •• :I:I.:I •••• :I.:I ••••••• :1 lZ·7 19 00
De la 4." Com." Tropas Sanidad Militar •• 150 O;) Gastos generales.; ..••••••.•.•••.••• , 9.793 06
De la Compañía Mixta de,Sanidad Militar Personal civil. .•.••.••... ............. 6'°36 00 '

de MeliHa•.••••..•.•••.••••.•••••... 15 2 4'1 Pagas de jefes y oficiales ............... :1 30.921 S&
De la ídem de Larache••.••.•••.••..... 3'B tlPU

1
Por compra de Títulos de)a deuda per-

De la idem de Ceuta••••••••.•••.•••••. 77 2 15 petua iIlterior ...•.....•.........•.•. 7°·947 55
1'01' alumnos de pago •••...•••.••••... 3.4 18 75

¡
Existencia en Caja ••••.••••..•..••. ; •. :13.692 23

Donativos .•• ', •• " ' '" .•• Oc •••••••••••• 4°0 00
Reintt'gro por anticipo de pagas ••.••.•. 264 xo
Cuotas individuales .•••.•.•.•• ' : •••.. 20.756 20

I
!Por venta de comida (sobras) •.••.•.•••. 73 80

Por intereses pe! Banco de España .••..• 4°0 00 ICuotas extraordinarias •••••~••••••• : •••. 15 00

-- -'--
TOTAL •••••••. 178.136 23 TOTAL ••••••.• / 178 •136 22

¡

DONATIVOS

De la cat'nicería, 25 pesetas; Dal comercio de u.ltramarinos, 25 pesetas; Del sobrante del homenaje al coronel Echeva·
",arría, 4" pesetas.; del sobrante de la Comisión Informativa disueJta en la 5,a región, 23'50 pesetos; de la suscripción pro
...Palanca. 90 pesetas; de)a l.a.Comandancia de Tropas de Sanidad Militar, 156,10; del Teniente Auditor de la 1.& Sr. Url
,,zar, 40 pesetas.

NOTA.-Además de existencia detallada anteriormente, p:>see este, Colegio 178.500 pesetas nominales en.papel del
Estado de la Deudap~Tp~tuainterior.

V.O B.e

,8Il Coronel DIreotor,

León.

Madrid 2& de febrero de' 19-3.

El Auditor de Brigada. Jefe del Detall.

Rafael Pérez y Péte¡:.

MADRID.-TALLEJ.m3 DEL DEPOSlTO DE LA Gvam.l


